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I N T R o o u e e I o N 

DEFINICION DEL RECUHSO /'\DMINISTRA'rrvo. - Para el mejor -

entendimiento en el tema aue nos ocupa es necesario primero --

ocurrir a la etimologta de la palabra RECURSO, palabra que pr2 

viene del lat1.n "rccursus", que significa la acci6n de recu---

rrir o en otra forma, la acción por la cual se reclaman las r~ 

soluciones dictadas por una Autoridad, ya sea judicial o admi-

nistrativa: pnra el a1.1tor argentino ,Jorge Scola, el recurso es 

"también acoJcrse al favor de alguien o emplear medios no comy_ 

nes para el logro de una finalidad" (1) 

Ahor~ bien, la definición en lenguaje forense respecto-

al recurso en las ramas del derecho, son muchas y muy variadas 

por lo que tocaremoa únicamente las más importantes a nuestro-

parecer. 

En el Derecho civil, el recurso es el "medio de impug--

nación de las resoluciones judiciales aue permite a quien se -

haya legitimado para interponerlo, somete la cuesti6n resuelta 

a éstas, o det<:rrninados aspectos de ello al mismo órgano juri!_ 

diccional que la haya dictado o a otro superior en grado den--

tro de la jerarquia judicial que lo motiva" (2) 

Pallares, dice: "Los recursos son los medios de impugn2_ 

ci6n que otorga la Ley a las partes y a los terceros para que·· 

(1) Escala, Jorge 11., •Tratado teórico prictico de los recur-
sos administrativos" Buenos Aires, GEA, 1967, ¡;ág. 209. 

(2) De Pina, Rafael, 1 Dkcionario de Derecho'! México,D.P., Po-
rrúa, rát¡. 210. 
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obtengan, mediante ellos, la rovocaci6n o modificación de una -

resoluci6n judlcial sea Jsta auto o decreto, &xcepcionalmente -

el recurso tiene por objeto nulificar la resoluci6n o la insta~ 

cia" (3) 

También es de singular importancia hacer notar, que el -

recurso en el Derecho Civil se utiliz6 en tiempo inmemorial y -

qUe es propiamente esta materia el género del recurso y en el -

Der~cho Administrativo la 'especie, ya dentro del derecho admi--

nistrativo el recur1>0 tom6 vital importancia en el afio de 1928-

como lo cita el maestro carrillo Flores en su libro La Defensa-

de los Particularos, ''el problema de los recursos administrati-

vos en México tiene interés sobre todo a partir del ano de 1929, 

en el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sienta la-

tesis de que la procedencia del amparo en materia administrati-

va está condicionada al agotamiento de los recursos o medios de 

defensa con que el particular ~uente para impugnar una decisión 

que' lo agravie" (4). Por lo que aún, ést~ recurso eu materia a,2 

ministrativa lo desconocen muchos contribuyentes o infractores. 

sayaguez I,asso nos dice, 11os recursos administrativos son-

los distintos medios que el derecho establece para obtener que-

la administraci6n, en vía administrativa, revise un acto y lo -

confirme • mod i fioue o revoque" ( 5) 

(3) Pallares, Eduardo, "Diccionario de Derecho Procesal Civil" 
M6xico, 1966 Pág. 647 

(4) Carrillo !'lores, Antonio, "La Defensa de los particulares
frcntc al Estado", M~xico, pág. 107. 

(5) Say<HJU<:z Lu5so, cu-los, "Tratado de Derecho Administrativo", 
Montevideo, Pág. 471. 



5 

González P6rez, "el recurso administrativo es como la im 
pugnaci6n de un acto ante un órgano de ese carácter" (6) 

Bielsa, "el recurso administrativo es todo medio de sub.! 

tancia jurisdiccional con el cual se defiende un derecho subJe-

tivo o un interés legitimo" (7). 

Para Fraga, "los recursos administrativos son medios di-

rectos que si están destinados en forma inmediata a satisfacer-

el inter~s privado, de manera tal, que la autoridad ante la 

cual se hacen valor esta legaltnt:nte obligada a intervenir y a • 

examinar nuevamente, en cuan lo n su legalidad o a su oport.uni··-

dad la actuación de que el particular se queja'' (8). 

Scrra Rojas dá el siguiente concepto, "el recurso admi--

nistrativo es una defensa legal que tiene el particular afecta-

do para impugnar un acto administrativo ~nte la propia adminis-

traci6n pública para crue lo revoaue, anule o reforme (9). 'l'an -

s6lo con ésl~s definiciones o conceptos nos darnos cuenta oue --

la administraci6n pública y los 6rganos que la integran están -

supeditados a la Ley, "el funcionarios o empleado público tiene 

como punto de partida el circunscribirse a la Ley aue determine 

su competencia, por ello el recurso administrativo permite al -

poder público revisar sus actos a instancia de un particular --

(6) Gonz&lcz P6rez, Jes6s,"Los recursos administrativosr Madrid 
1960, Pág. 21 

(7) Bielsa, Rafael, "Derecho Administrativo", Buenos Aires,1947, 
?ág. 303 

(B) Fraga, Gabir:o, "Derecho Administrativo", México, 1966, Pág. 
556. 

(9) Ser.-ra Rojas, Andr{!s 1 "Der.-echo Administrativo'', México, 1968, 
2o. Torno, P{Hj(J. 117tl, 1175, 1176. 
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que se siento agraviado" (10) • 

Hablando en goneral, ol recurso se puedo interponer ante 

autoridad administrativo o judicial, pero tcrnando en cuenta nues

tro sistema establecido con baso en la divisi6n de poderos, lle

gar!amos a preguntarnos ¿El porqué s6lo so mencionan a los Pode-

res Judicial y Administrativo?, y ¿Porqué no también se puedo in

terponer recurso en contra del Poóor Legislativo?, la respuesta a 

este problema os que en el caso dc::l Pooor U!gisldtivo pusiera una 

ley en vigor on detrimento de los intereses de los particulares -

que fuera a regir, el particular afectado recurrirá al Poder JudJ:.. 

cial por ser éste poder quien debe otorgar salvedad expresa a la

Ley respecto del caso en concreto, pero este tema sería base de -

un trabajo en especial, de todas maneras creía una o~ligación el

tratarlo aún someramente. 

(lo; Serra, Rojas., Opus. Cit. 



~--

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

a) Articulo 14 Constitucional; 

b) Articulo 16 Constitucional; 

e) Naturaleza dal Recurso Administrativo en generalr 

d) Naturaleza del recurso Administrativo en materia aduan~ 
ra. 

El articulo 14 de nuestra Constitución Politicé! vigente en 

su p~rrt•fo oegundo esti,blar::t'!: 

"Nadie podr~ ser privado de la vidñ, de la libertad o dl! -

sus propiedades, posesiones o der~chos, sino mediante juicio se--

guido ante loa tribunales previamente establecidos, en el que se-

cumplan l,rn formalidades cscnciafos del procedimiento y conforme-

a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

Est.•2 ptírrafo conf.lignn la garnntfo da audiencia •]Uti! está ··-

formada por d0s conceptos; formalidad<Js r~s.:ncL:iles del procedí---

miento y t..ribunales previamente establecidos. l\hora bien, es necQ_ 

sario desentraí'iar de cada uno de estos conceptos su significado -

para poder entender pl.1n<1m0.:nte la configuración de esta garantia. 

La palabra "JUICIO", conforma a la,expresada garant1a de -

audiencia, debemos entender que para la privación de cualquier 

bien tutelado por i:l articulo 14, sea jurídicamente vt'ilida, es me 

neater que dicho <lcto esté precedido de la función jurisdiccional, 

cjercid.:i a t:ravé¡¡ du un procedimirrnto en que el afectado tenga --

plena ingerencia a afecto de producir su defensa. 
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Sin embargo. el concepto se traduce en un procedimiento -

en el que se realice una función jurisdiccional, tendiente como-

el término lo indica a producir la dicci6n del derecho en un po-

sitivo y real conflicto, en el que se otorguen o se haya otorga-

do ocasión para que tal conflicto surja o hubiere surgido. 

La Jurisprudencia de la Suprema corte de Justicia de la -

Nación, a propósito de la cuesti6n respecto al concepto •Juicio", 

ha establecido lo siguiente: "El artículo 14 cor.stitucional a 1 -

garantizar la posesión se refiere tanto a las autoridades jurís-

diccionales como a las autoridades administrativas, por lo que -

éstas, lo mismo que aquellas no pueden privar a nadie de sus pr~ 

piedades, posesiones o derechos sin haberle oido previamente en-

defensa. si así procede según el ordenamiento aplicable" (11) 

El segundo concepto integral de la garantía de audiencia-

es la exigencia de "Tribunnlos previamente establecidos•, este -

concepto se oricuentra en intima relaci6n con el artícul.o 13 de -

la misma Ley fundamental. en el sentido que nadie puede ser juz-

gado por Trbiunales especiales, o sea aquellos que fueron consti 

tuídos única y exclusivamente para conocer y juzgar una situa---

ci6n y después douaparecer. 

Ahora bien, la idea de Tribunales no debe de entenderse -

en su acepción meramente formal. o s~a. considerar únicamente C!:?. 

mo tales a los 6rganor; constitucionales o legalmente adscritos -

al Pode1 Judicial Federal o Local. sino que "las garantías indi-

(11) semanario Judicial de la Federación (S.C.J.N.), Tomo XX. Pág. 
38. 



viduales del artku lo 14 Constitucional se otorgan para evitar -

que se vulneren los derechos de los ciudadanos sujetos a cual---

quier procedimiento, bien sea administrado, civil o penal, por -

lo que es errónea la apreciación de que s6lo son otorgadas para-

los sujetos del último" ( 12). 

Por último, tenemos el concepto de "formalidades esencia-

les del procedimiento", conforme al cual la autoridad que va a -

redimir el conflicto puusto a su consideraci6n, tiene la obliga-

ci6n ineludible 1e otorgar la oportunidad de defensa para que la 

persona que vaya a ser víctima de un acto de privación externe-

sus pretensiones opositoriales del mismo. Por lo que hace a la -

inobservancia de usas formalidadoa esenciales del procedimiento, 

dejarían en un estado de indefensión al quejoso. Estas formalid!!_ 

des esenciales se encuentran consignadas en los artículos 159 y 

160 de la Ley da Amparo. 

Por lo que hace a u~ta garantla óe audinnc1a. en la cons-

tituci6n vigente, se ha daaarrollado dicha garantía a través de-

las decisivnes de la Suprema corte y de la doctrina, sobre todo-

a partir del a~o de 1942, y antes de esa época, se creyó que ---

nuestro m&ximo tribunal conocla en materia administrativa sola--

mente en cuanto a la garantía de legalidad, más no la de audien-

c1a. 

(12) semanario Judicial de la Federación,(S.C.J,N.),Tomo I, Pág. 
1552. 
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si.n embargo, para comprender mejor esta situación, es pr_! 

ciso ver la naturaleza del acto administrativo, toda vez que ca

da día es mayor la actividad intervencionaria del Estado. 

para oste objeto, debemos de partir del supuesto de que -

la administraci6n actúa en vista del bien común, del interés pú

blico que exige el mínimo de formalidades las cuales son india-

pensables para garantizar ampliamente ese bienestar común, o sea, 

que la administraci6n pública tenga un sistema de normas para -

ejecutar decisiones distintivas a las que los par~iculares tie-

nen la obligación de adoptar. Es lo que Gast6n Jezé ha llamado -

"régimen Exhorbitante" y este régimen adoptado es un régimen emi 

nentemente privilediado que se resuma en dos caracteristicas que 

son su peculiaridad: el carácter ejecutivo o ejecutorio del acto 

y su presunción de legalidad. Estas dos caracteristicas son en -

función de la propia actividad de la adminiatración pública. 

Por otra parte, el interés del particular, exige que la -

autoridad se le limite en su actividad con una serie de formali

dades para evitar sea sacrificado en una forma ilegal y arbitra·· 

ria. De donde haya necesidad de conjuntar esos dos intereses y -

que se cumplan esa serie de formalidades que constituyen la ga-

rantía de audiencia. 

Como ya dijimos anteriormente nuestro tribunal supremo ª.!.'!. 

tes del ano de 1942, en algunas trayectorias, y como resultado -

de la ac~ptación de la teoría de la doble personalidad, ha acep

tado el carácter de los actos administrativos afirmando que el -
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estado al obrar como persona de derecho público, no debe suje-

tarse a los normas do derecho común, sino hacer uso del sistema 

privilegiado por lo concerniente a su carácter y estructura. 

Teniendo en cuenta estar; consideraciones carrillo Flores 

al estudiar el articulo 14 Constitucional respecto do sus Lagu

nas ha dicho lo siguiente: "Falta una garantla en el particular 

frene a la administración a lo menos en tras puntos fundamenta

les! Primero.- En lo que se podría llamar zona reservada de ju

risdicción .frente a la administración. Así como en ol reylamen

to se dice que no puede invadir una zona de reserva de la Ley.

puede hablarse de una zona de resarva de la jurisdicción que no 

debe invadir la autoridad administrativa. Hay claros preceptoa

especiales q~c en M6xico establecen cierta zona de reserva de -

la jurisdicción frente a la administración, como en el caso del 

articulo 21 que dice que la aplicación de la!l penas será excl.!!_ 

siva de la autoridad judicial; pero hay otras posibles zonas -

de reserva de la juri.sdicci6n frente a la administración, algu

nas fijadas inclusive, por la suprema corte de Justicia de la

Naci6n, que urge determinar. segundo.- Falta una garantía que

fije las bases para la interpretaci6n de la Ley por la Autori-

dad Administrativa: El artículo 14 fija las bases para la inteE_ 

pretación de la r.ey en mate1i.a penal, fija la interpretación en 

materia civil, y no hay en cambio ninguna garantía q•.1e fije las 

bases para la materia administrati~a en cuanto a las normas que 

deben regír la interpretación de la U:!y cuesti6n especialrnen--
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te interesante cuando la norma consagra un poder discrecional. .• 

y por último. Tercero.- Falta una garantía para que el procedi

miento administrativo, supuesto que la suprema Corte ha resuelto 

quQ el artículo 14, s6lo garantiza la aplicación del procedimien 

to que la establece, pero no obliga a esa r.ey a crear un proced! 

miento especial para la materia administrativa". 

Esta fué la tendencia doctrinal y jurisprudencial hasta -

antes del ano de 1942 en que se consideraba que en materia admi

nistrativa sólo se consignaba la garantía de legalidad y que por 

consiguiente la administraci6n, haciendo un uso indebido del ca

rácter ejecutorio de sus actos, pretendi6 poner fuera del radio

de acción un procedimiento en el cual se debían de llenar cier-

tas formalidades esenciales. 

Así pues, el sigilo de la administración que ejecutaba -

sus actos en !orma secreta y misteriosa, se ha substituido por -

la necesidad de crear un procedimiento semejante al judicial, 

que garantice al particular debidamente sus derechos. 

con éstos puntos de vista respecto a este artículo cúspi

de de los derechos consagrados en nuestra constitución para que

el ciudadano debe sentirse con seguridad ya que ésta se adquiere 

cuando se plasma en una Ley, y el Estado convierte su efectivi-

dad datada en esa Ley en beneficio de los habitantes de su pais, 

comprendiendo dicha seguridad en que las autoridades pGblicas s~ 

10 pueden obrar dentro de la esfera de sus atribuciones legales, 

por lo que así confirmamos, que la denominada distribuci6n de -
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poderes es en realidad una forma de distribuci6n de funciones, -

consignando que si una autoridad administrativa violase el proc_!! 

dimiento establecido por la Ley el particular afectado podrá re

currirlo dentro de la garantfa do audiencia. siempre y cuando se 

haya violado dicho derecho. 



14 

b} ARTICULO lG CONSTITVCIONl\.L. 

En .lo concerniente n l toma que nos ocupa, tomaremos la -

primera parte del art1aulo 16 de nuestra carta Magna, en lo ref.!!!_ 

rente a la garantia de audiencia expresa, que nadie puedo ser mg 

lastado en au persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente 

que funde y motive ]a causa legal del procedimiento. 

En un inicio se pans6 que la interpretación de este pre-

cepto solo se rcferia a las autoridades ejecutorias en virtud de 

la amplia connQt;;ici6n que t:.ientln de actos que ocasionan alguna -

molestia al i11di vi duo en su persona, familia y bienea ·~numerados 

en la disposición que tratamos, pero a travós de la práctica ha

venido cambiando el sentido y la interprctaci6n respecto a esta

pr imcra parte del articulo 16, siendo ahora el entendimiento de

que dicho articulo abarca practicamcnte todos ¡,,;i ;:ictos de auto

ridad, que af".'ct.rn :il pilrticul<u, incluyendo a las autor i.dades -

ordenadoras, en virtud que toda autoridad al expedir una resolu

ción que cst6 lesionando o vaya a lesionar los intereses propios 

de un pdrtíc11l.u, c!n l.J expedición de sus órdenes, las cu.:ilas d!!_ 

berán siempre de estar apoyadas en lJs disposicio~es legales que 

precedan •>n el caso, "la que además d0b..;?rtl estar razonada, o sea, 

CXP"...lfl..i.·~ndn l•1s motivos de la misma". 

Al rcspacto ~1 S~pr~ffi<l 2orte de Justicia de la Haci6n ha

~mi ti.do la sigJi0nte ejec\ltor ia: "De conformidad con el articulo 

16 d·~ ln Ccnst i. tuc L6!1 !"t.:!dera l, nadie puede ser moleat:ldo <rn s,1 -
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persona, familia, domicilio, papeles o poseeiones, sino en vir--

tud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 

y motive la causa legal del procedimiento, por lo que es eviden-

te, en atención en esta dispo11ici6n Constitucional, que las aut.Q_ 

ridades est&n obliqadas a oxprosar en sus resoluciones, las raz.Q_ 

nea y motivos 1uc tengan para dictarla en determinado sentido, -

dándoselos a conocer al intercando, a efecto de que este en aptitud 

de hacer valer sus defensas contra la misma, ya que, de lo con--

trorio, se le infieren molestias infundadas a inmotivadas y con-

secuent~m~nte se viola en su perjuicio la garantia constitucio--

nal sefü:ilada". (13). 

Adem~s como hemos dicho anteriormente el articulo 16 Con!_ 

titucional, que tales ;1ctos deben de emanar de una autoridad, --

competente, y ser fundados y moti vndos, •)atar robusteciendo la -

9arant1a de legalidad do los actos de autoridad, que deriva del-

articulo 14 de la propia Ley fundamental, pm;s el objeto que se-

persigue con dic!Fw pr•!Vcncioncs, es aSf!gurai:- que loa actos de -

autoridad qui:! afecten .1 los par:tic1llarcs se realicen t'ln l:i forma 

y condiciones prcvistJs poc la Lay. (14). 

En :Jintcs is, los actos de autoridad que neccsar iamente de 

ben supeditarse a las exigencias que establecen las garantias 

consagradas en la primera p¡;¡rte del .:irticulo 16 Constitucional, -

(13) Murga.1.n 11an:rntou, Emiiio. "D2recho '!'ribu'::.ario Mexicano~ :>.L.P.,¿ 
México, 19hY. 

(14) Lomcl1 ci~rüzo, M,1rg,1rita, "El Poder Sancionador d•~ l-1 Admi
nistrací6n Públic.1 11

, M:':úco, l%l, Pág. 110. 
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son todos los posiblemente i.maginabl~s. pudiendo traducirse esp.!!. 

ctficdment~ en los siguientes tipos: 

a) En actos mater i:ilm<:Jnt·.? admi.nisti:ativos que causen al -

gobernado un<t simpla afectación o perturbaci.6n a cual.:¡uiera de -

sus bienes jur1dicos, sin importar un menoscabo, merma o dismin.Y,. 

ci6n de su esfera subjetiva y derncho ni una impedici6n pata el-

ejercicio de un derecho (acto de molestia en sentido ustr icto); 

b) En actos materialmante jurisdiccionales, penales o ci-

viles; comprenol•?ndo dont::o de éste íiltimo a los morcantil·~s, aQ 

minist.::ativos y del trabajo (actos de molestia en sentido lato) ; 

e) En actos ::.!str i.ctoa de privaci6n, independi•mtomentCJ de 

su indo le form.11 o material, es decir, en aquellos -:¡u.; produzcan 

una merma o munoscabo en la esfera jur1dica subjetiva de la per-

sone o la aludida impcdici6n (actos de molestia en sentido lato) 

(15). 

(15) Burgoa, Ignacio. "LaH gata:lt1as indi.vidualas" México, 1966, 
Pág. 554. 



17 

e) NATURALEZA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO EN GENE
RAL. 

Repudia nuestra mtrntc juridica un oi:denamiento que no dé-

al particular el der~cho de r~futarla, cuando en su aplicaci6n -

se le c~use un perjuicio, entendiendo como tal un~ sanción. 

~n cuanto al medio jur1dico de defensa de que puede vale~ 

se el particulnr para que la autoridad dt! ¡ui:rn em<1na el acto a.~ 

minist.J:ativo sea roviaabla, St1 denomi.na recurso administrativo,-

NEl recurso administrativo supone adem~s de la vigencia de una -

Ley .;¡ue lo cnnc<.'!da, :¡Uf~ es m5s ,.iu•i un requisito una condic16n --

sin la cual no se concibe: la existencia de un~ decisión irnpugn! 

da por persona a quien el Derecho Objetivo reconozca como ínter~ 

sado directo, que la impugnaci6n se haga ante la Autoridad Admi-

nist.t:ativa y que esta d1~ba proveer en unn nueva decisión admi.nis 

tx:ativa". (17). 

El particular frenta a lJ Admi~istraci6n Pública, tiene a 

1:1u favor •Ü pod1?r cont~r con medios lega les par a h<icer valer sus 

der.;chos, Cllanllo ·~n virtud de la acci6n gubernamental si~ violan, 

es •mtonci;s cuando mediante los recursos administrativos ~H tra-

ta d.:: obtener la reparaci6n del acto administrativo que lesiona-

su derecho, solicitando la anulación, revocación o nJdificnci6n-

del :nisrna. Es 1~vid•rnte que en su origen los recm:sos admini.stra-

tivos respondi.~nron fundamentalm·:int-:! al objetive d2 proteger los 

derechos o intereses de los particul~r~s. "Pero ésta idea, pura-

(17} carrillo Flores, opua. cit, pág. 112. 
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mente individualista, va siendo reemplazada por una concepción -

de mayor valor social, según la cual si bien es cierto siempre -

subsiste como finalidad, osa defensa subjetiva, el objeto primo!_ 

dial es ahora el de asegurar la jurisdiccidad de la acción ad.mi~ 

nistrativa" (171. 

El maestro Serra Rojas, al respecto afirma: "El recurso -

administrativo es una defenna que tiene el par.ticular afectado -

para impugnar un acto administrativo ante la propia administra--

ci6n pública para que lo revoque o reforme" (10) 

Para poder precisar el concepto de recurso administrativo, 

es necesario distinguir los elementos r¡ue lo constituyen y que -

son: 

Primeto.- Que exista una resolución administrativa. 

Segundo.- Que por dicha resolución, el particular crea ha 

berae afectado sus derechos o intereses para poder recurrirla. 

Terc~ro,- Que ese~. determinada pr~viamcnte In autoridad-

administrativa ante la c11al el particular hará valer el recurso. 

Cuarto. - Que se fije plazo p;1ra que el particular pueda -

hacer valer el recurso que interpone. 

Quinto.- Que para que el recurso tenga validez este dota-

do de ciertos requisitos de forma, con el fin de proteger el in-

terés general. 

(17) Carrillo Florea, opus cit Pág. 112 
(18) Garcia OViedo, citado por Escala Jo.cge, opus. cit. Pág. 216. 
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Sexto.- Que i:rn sotiilla el procedimiento <l seguir por el -

afectado para la substanciaci6n d·ü rccm:so. 

Septimo.- Que íll revisarse todos los anteriores elementos 

la Autoridad Admin.i..slrat1va cet6 obligada a dictar una nuova re

solución en cuanto al fondo del acto impugnado. 

Es de trascendencia düjar sui'\1üado la forma tan precisa -

en que Nava Negrete, ha dividido los alnmcntos del recurso admi

nistrativo clasific6ndolos asi: 

"I.- Como conatituti.vos o esenciales. 

Inciso l. a) Una Ley que establezca el recurso. 

b) Un acto administrativo. 

e) Lesión a un derecho o inter6s legal del ad

ministrado. 

d) La autoridad administrativa competente ante 

quien se interpone el recurso. 

Inciso II. Como de ou natur;lJ L•za o carZíctor ~ 

a) Plazo dent.ro del ct1<1l se puede hacer valor -

por el particular. 

b) Pormalidades y forma de su interposición. 

e) Un p.rocedimiento que ha de seguir la autori

dad en el conocimiento y resolución del re--

curso. 

d) Garantia que debe otorgdr •ill administrc1do pa 

ra la suspensión 'kl dcto que reclama, de 
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e) Prueba y decisión administrativa 11
• (19) 

La singularidad de los recursos íldministrativos, es que -

estos son resueltos por autoridades en dicha materia, en algunas 

ocasiones por la misma autoridad de dando emana el acto reclama-

do (Reconsideraci6n) , o por su superior jerárquico (Revisión) , -

siendo el fundam(mto 16gico de amboa recursos la base en que el-

ser humano (:s falible, el error de los funcionarios públicos, en 

cuanto a su fin, tiene por objeto el evitar que intervenga la 

autoridad jurisdiccional, a t.ravés del Tribunal para resolver º! 

tos conflictos, por lo que es la propia autoridad administrativa 

quien se avoca en estos casos, "Por lo que estos casos el recur-

so administrativo opera como "Cedazo'' dejando que lleguen a los-

Tribunales únicamente los aountos en que esos vici.oa no se pre--

sen ten". (20) 

Respecto a la naturaleza del recurso administrativo en g~ 

neral se debe ccnsidcrar. en cuanto a su fur.ci6n .si al estar. re--

solviendo un recurso la Adrninintraci6n Pública, esta ejercitando 

una función jurisdiccional o una función administrativa, para --

ello es menester hacer mención de dos grandns ponencias al res--

pecto. 

Los teóricos que opinan, que al resolverse un recurso ad-

minist.rativo constituye una actividad de carácter materialmente-

j urisdicciomü y la por.encia centrar ia l~!l la cor i: iente que consi-

(19) Nnva Negrete, "Dert!cho Administrativo" México, P6g. 52 
(20) Margáin Ma;iautou, opus cit, Pfig. 159 
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dera que al resolverse el recuri;o administrativo se desempei'la -

una función materialmfmtc ~1dminiatrativa. Estas dos posiciones -

sustentan cada una argumentos de sufici(mte peso, es triltando de 

justificar sus respectivos punton dn vista. 

Los qua encaminan au opinión en razón de considerar que -

la autoridad encargada de resolver el recurso administrativo re~ 

liza como tal, una actividad de curticttlr materialmente jur isdic

cional, dicen lo aigul.entc: 

1.- "Que existe una controversia entra el part.icular afc!::_ 

tado y la aclministraci6n que ha realizado el acto, de tal manera 

que esta última t.ien1~ que poner fi.n a esa controversia, dccidie.!l 

do si el acto recurrido constituye o n6 una violación a la Ley. 

2.- Que ol recurso ustti organizado en las Leyes con un 

proc•~dimiento sem·~jantc nl judicial, pues en l!l se establecen 

formali<L1des especiales para iniciarlo, términos de prueba, ---

audlcncia de alegatos, etc. 

3.- De acuerdo con ul criterio de la doctrina y la juris

prudencia, la autoridad administrativa no puede revocar la reso

luci6n que dictó ponio:mdo fin al recurso. 

4.- Que en varias Leyes .;e establee•~ que el particular 

afectado por una resoluci6n administrativa, puede optar, para r~ 

clamarla entr:•? el procedimiento administrativo y el judicial, lo 

cual indic.a que ell01;; son e4uivalentes, condición que se corrob2 

ra con la disposición qui.! esas mismas Leyes contiP.ncn respecto a 
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que, elegida una v1a no puede ocurrirse a otra"• (21) 

La otra posici6n quo sostiene que ;il resolver sobre al re 

curso administrativo, implica una función materialmente ad.minia-

trativa, argumenta que: 

l.- "Desde luego, afirlllan que el recurso administrativo -

no existe una verdadera controversia, pues para ello seria indiJ! 

pensable qu() las pretensiones de la Administración fueran contr!!_ 

dictorias con l<1s del particular. Ahora bien, esto no 1mcede, --

puea mientras no se haya agotado, la via administxativa, dentr.o-

de la cual encaja úl i:c~urao. no podrá nostencrsc que la admini!!_ 

traci6n sostiene un punto do controversia con el particular. 

2.- Qu~ la aimilitud del procedimiento administrativo con 

el procedimionto judicial. 

3. - Se afirma que lu i.rrcvocabilidad de las resoluciones-

que ponen fin a un rccur so no bastan tampoco para negarle su C,! 

ráctcr administrativo. 

4.- Que la Ley establezca como paraklos el recurso admi-

nistrativo y el judicial y que declare que si se pierde uno se -

elige el otro" (22), 

Ahora bien en cuanto a dicho problema, teniendo en cuenta 

las dnteriorcs consideraciones hagamos las propias. Respecto a -

la distinción de las funciones de la autoridad desde los puntos-

(21) Fraga, Gabino, opus cit. pág. 458. 
(22) Fraga Gabino, opus cit. pág. 458. 
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de vista formal y material, no exii:;te problema propiamente pnra 

identificar la función desdo i:l punto do vista íormul, puns basta fJ:. 

jarse en el 6rgano que desempeña la funci6n, por ejemplo, si pert~ 

nece al poder judicial será formalmente jurisdiccional, en tanto -

que el poder ejecutivo será formalmente administrativo, la dificu! 

tad se presenta para identificar la funci6n desde el punto de vis

ta material cuando es realizada por un organismo a la que no le e.e, 

rresponde realizarlo, como lo sería en un caso de excepción el Tr~ 

bunal Piscal de 1 a Federación y las Juntas do Concillaci6n y arbi

traj0, ya que <ll"nlrns organismon son formalmente .:idminiatxativos y -

materialrnt:ntf! jurisdicdonnlcs todu vnz quo dichos organismos con2 

cen propiruncntc de situaciones de controversia de litigio, que ha

trascendido de la esfera administrativa para colocarse en la esfe

ra jurisdiccional toda vez que ill llegar 106 asuntos para su reso

luci6n a estos organismos es porque ya se ~gotaron lds vías de im

pugnilción en la esfera administrativ<i trasponiéndola para conducir o

constituir propia.1mnte el litigio dos partes contrincantes, siendo por 

estos procedimientos real y puramente juicios, ante una autoridad di 

fercnte de la que dictó el acto con dos parteo en oposición y una - -

Juez que dirime el conflicto. Ahora bien, dentro de la osfora admi 

nistrativa existe el procedimiento ad~inistrativo que puede ser s~ 

mejante al judicial y en muchos casos toma de él terminología como 

el nombre "O<: juiciot;" cosa que realmente no es, pues, aún cuundo

parece solo en apariencia que cxiotan dos partes¡ por un lado la -
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autoridad administrativa que dict6 el acto y del otro el recurren

te y en todo caso se substancian anta la misma autoridad, no debe

perderse de vista que al resolver estos procedimientos, la autori

dad administrativa "no está diciendo el derecho" (Jurisdicción), -

sino produciendo un acto administrativo, (Sancionador) que es una

función puramente administrativa o sea con propiedad una función -

materialmente administrativa, }' además teniendo en cuenta respecto 

a ~ste punto que no se puede ser Juez y parte a la vez, por lo que 

resultaría incongruente como considerar un procedimiento adminis-

trativo como un (juicio) a esta instituci6n, por lo que en reali-

dad. repetimos es un procedimiento de tipo administrativo, y no 

por su semejanza de terminología o muchas veces formal se le va a

confundi.r con un proceso, para decir después que la autoridad ad-

ministrativa desarrolló aqui una función jurisdiccional. 

Veamos ahora de cuantos recursos puedP. valerse el particu-

lar para impugnar loe acuerdos o r&solucioncs emitidas por la Autg 

ridad Administrativa. 

Ahora bien, de cuantos recursos puede valerse el particular 

para impugnar los actos de la Autoridad. 

Al respecto Serra Rojas afirma "El recurso administrativo -

se somete a la propia organización gubernamental el mismo funcion!! 

ria o el sup~rior jerárquico, a quien se le solicite enmiende o -

rectifique el acto administrativo que cause agravios a un particu

lar y en ocasiones al interis general". (23) 

(23) Serra Rojas, Opus cit. P6g. 1099. 
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La doctrina ha establecido dos recursos administrativos 

que nuestra legislaci6n principalmente ha adoptado: 

PRIMERO •. - La reconsideraci6n administrativa o reposición. 

Este recurso consiste en que la propia Autoridad J\dmi.nis-

trativa, que provoca el acto que el particular considera lesivo a 

sus derechos o intereses, dicte una nueva resoluci6n para que la

modifique, anule o repare. 

Forshthoff citado pt)r el maestro serra Rojas, dice: "La r~ 

posici6n se basa en la idea de que la Administración no puede de

dicar a sus actos el mismo cuidado que pone el juez en aus aente~ 

cias, sobre todo cuando son numerosos los casos, han de realizar

se dentro de un plazo fijo, como ocurre por ejemplo en la Admini!!, 

traci6n tributaria. En esas circunstancias es inevitable que se -

cometan errores''. (24) 

Stx>UNDO.- El recurso de Alzada o llamado también recurso -

de revisión o jerárquico. 

Es aquel que se dirige al a•.lperior j~rárquico del órgano -

del cual emano el acto que el pa:r:ticular recurre, dicha impugna-

ción Ja efectúa para un mayor control ante el Órgano que dictó ¿l 

acto para que éste lo remita con los antecedentes del caso a su -

superior. Este recurso es sin duda, el mis importante en nuestra

legislaci6n, por lo que ha sido objeto de un detenimiento espe--

c1al por parte de la doctrina. 

(24) serra RoJas, Andes. Opus cit. pág. 1102. 
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TERCERO.- Este recurso, o esta tercera parte es dedicada a 

los recursos que se presentan ante organismos administrativos de

tipo especial. siendo realmente estos, los recursos que conocemos 

como contenciosos como serfa el recurso de nulidad que ea presen

tado ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, Órgano que ea adm.! 

nistrativo pero independiente. 
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d) .- !A NATURALEZA DEL RECURSO ADMINISTRA'rIVO EN MATERIA 
ADUl\NAL 

Es menester volver los ojos al inciso anteriormente expue.!! 

to en el entendimiento qua el recurso es la acci6n de recurrir lo 

que se dejó claramente expuesto, pero ahora en el inciso que nos-

ocupamos es preciso que nos preguntemos, ¿Qu& ea el derecho adua-

nal o aduanero?, y para ello diremos, "El Derecho Aduanal es por-

su objeto una rama del Oerei:-ho 'l'ributario, entendido éste como el 

conjunto de disposiciones legales y de principios de Derecho P6--

blico que regulan la actividad del Fisco que asume las caracter1~ 

ticas particulares del tronco del cual se desprende, en cuanto a 

la aplicación y percepci6n de tributos" (25). 

En el Órden aduanal se desenvuelve una actividad adminis--

trativa, teniendo como principal misi6n, la percepción de los im-

puestos a la importaci6n y exportación de mercaderías, y demás --

gravámenes cuya recaudaci6n le hubieren conferido disposiciones -

legales. La autoridad encargada de dicha funci6n administrativa -

se denomina Direcci6n General de Aduanas, dependiente de la Seer~ 

taria de HaciPnda y cródito P6blico, siendo sus atribuciones, con 

forme a la disposici6n legal aplicabl~ (C6digo Aduanero) , las si-

gu lentes: 

Puede ordenar visitas a establecimientos comerciales o mer 

cantiles, a negociaciones industriale3, a embarcaciones que se -

encuentren en aguas territoriales y las domiciliarias que estime-

(251 De la Rosa y velez, Sergio, "Tesis" el contrabando 1licito ad 
rnini:.Uati1·0 y penal. F'acultad de Derechc~,- UNAM. 
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conveniente.- Art. So. 

Es el conducto para que la secretaria de Hacienda gire 6r

denes a las Aduanas.- Exccpci6n.- Articulo 12. 

su opini6n previa para la interpretaci6n del C6di90 Aduan~ 

ro y de las Tarifas del Ramos.- ~rt1culo 14. 

Le corresponde resolver en definitiva sobre las controver

sias arancelarias y sancionar a las vistas en los casos que deter 

mine el c6digo Aduanero.- Arta. 219 y 281. 

Tambi~n debe resolver en definitiva los casos de asimila-

ción art.. 221. 

Igualmente tie~e que determin~r le cuota aplicable en los

segundos reconocimientos. cuando resulte de cuota inferior a la -

que se hubiere senalado en el primer reconocimiento.- Arta. 224 y 

453. 

Tiene facultades para investigar en cualquier tiempo el -

destino que se> hllbicre dado a los efectos import:ados en franqui-

cia. Art. 232. 

puedú prorrogar el plazo a los bultos faltantes que formen 

parte de una estructura.- Art. 253. 

Pu~de autor izar la venta de los efectos importados por. los 

repatriados y deportados indigentes, cuando así se l~ compruebe.

Art. 297. 

Tiene facultad para prorrogar el plazo para que los pasaj~ 

ros puedan traer sus equipajes y demás ,~f;~ctos.- Art. 298. 

Esta autorizada para deter~inar en que trenes de pasajéros 
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puede hacerse la revisi6n a bordo.- Art. 303. 

Resolverá en definitiva las inconformidades en el despa-

cho de pasajeros.w Art. 307. 

Puede autorizar otras operaciones temporales distintas de 

las que seí\ala el Código Aduanero.- Art. 321. 

Puede autorizar la pr6troga de los plazos que se hubieren 

seftalado en las operaciones temporales, y también determinar que 

no se cobren los impuestos correspondientes a los vehiculos que

no salgan dentro del plazo fijado, por haberse destruido en el -

pais, y a los animales que tampoco ~algan por haber muerto den-

tro del mismo.- A.rt. 329 y 329. 

Debe formar un cat~lo90 de los autom6viles de turistas 

que no retornen al extranjero dentro del plazo 1• prórrogas conc~ 

didas, con el objeto de investigar-el-paradero de esos vehiculos. 

Art. 371. 

Puede autorizar la exportación temporal de articulas que -

se envien al extranjero para acabarlos o acondicionarlos mediante 

prccedimiento de carácter industrial.- Art. 379. 

También puede permitir la exportación temporal ue envases

para 'lUe retornen a.t pafs con prorluctos extranjeros.- Art. 382. 

Esta facultada para permitir la exportación especial de -

mercancia extranjera cuya importación aste prohibida, cuando exi~ 

ta motivo que lo justifique.- Art. 394. 

Tiene facultad para prorrogar el plazo de las mercancias -

en dep6sito fiscal.- Art. 436. 
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Debe resolver lo que proceda en los casos en que los Sub

jefes de las Aduanaa se opongan a la salida de rnercancias del dg_ 

minio fiscal, no obstante que exista la autorizacj6n del Jefe de 

la Oficina.- Art. 496. 

Esta autorizada para resolver los casos en que al practi

carse la liquidación de impuestos no concuerden la fracción con

la cuota entre si o con la clase arancelaria de la mercanc1a y -

énta haya salido yd del do~inio fiscal.- ~rt. 507. 

Le corresponden señalar la Oficina en que deban rematarse 

las mercancias, cuando ello sea nec?.Rario: y también resolver la 

forma en que deba hacerse de inmediato el remate de mercanc1as -

que pueda sufrir pronta alteración.- Art. 519. 

Debe comunicar a sus Dependencias periódicamente y con 

oportunidad, que mercancias se encuentran gravadas con cuotas 

proteccionistas.- Art. 529. 

Debe reglamentar en las Aduanas la distribuci6n del pers.9_ 

nal de Jas mismas para los st:rviciGs extraordinarios.- A.rt. 544 

Establec~rá la responoabilidad procedente de los Jefes de 

las Aduanas, por los cobros indebidos en los servicios extraordi 

narios que autoricen.- Art. 552. 

Debe llevar registro general de patentes de Agentes Aduan,2_ 

lea.- Art. 700. 

Puede ordenar visitas a los Agentes Aduanales cuando lo -

estime necesarios.- Art. 713. 

Tiene competencia para conocer de las infracciones al c6-
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digo de la materia.- Art. 556. 

Esta facultada para la revisi6n de oficio o a petición de 

parte en los juicios aduanales.- Reglas para efectuarlo.- Arta.-

614 y 616. 

cuando dicte resoluci6n en primera instancia, debe desig-

nar la Oficina que la ejecute.- Art. 622. 

casos en que puede substanciarse ante ella el recurso de-

inconformidad.- Art. 684. 

cuáles de sus resoluciones son definitivas en el Órden a_g_ 

ministrativo.- 1\.rt. 685. 

Asi es como la Dirección de Aduanas con base en el Código 

Aduanero re<iliza sus funciones dentro de la esfera administrati-

va enmarcada por el Ordenamiento del Ramo, "con las facultades -

inherentes, se comprende que todo precepto tiene como misi6n re-

gular la conductu de loa su·jctos de dercc::ho y cuya fuerza oblig_2. 

toria est5 asct¡•.u:ada por la coacción del estudo" (26). Ahora ---

bien de las .mtcr iormente cnumeradi1s facultades que se le confi2 

ren por lil Ley a 1.1 Dirccci6n General de Jl.duanas, la m~s discuti 

da como función propit:: de la Administraci6n es el hecho que 6sta 

autoridad conozca y resuelva los recursos de inconformidad intef_ 

puestos por los particular~s. por actos propios de la Dirección-

General de Ad•.i;.rnas, tod;:i vez que muchos autores han opinado al -

respecto que la sefialada autoridad estl efectuando un acto mate-

(26) Montero Puerto Miguel,"La Infracci6n Administrativa, Carac
teristicas, Hc1n1fcstilciones y Sonc16n", Ed. Nauta, iiarccdo
na, Espa~a. 1965, Pág. 29. 
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rialmente jurisdiccional entratandose de la resolución de dichos 

recursos e inconformidad, pero esta posición tambi~n tiene quien 

la critique, en el sentido, que si al estar resolviendo los re-

cursos la autoridad aduanera esta dentro de sus funciones admi-

niatrativas y por lo tanto es formal y materialmente administra

tiva, debiendo considerar en primer t~rrnino antes de avocarnoa -

a la naturakza propia dol recurso ndmiriistrativo en 111ateria --

aduanera, que nuestra legislación administrativa carece de un d!E_ 

recho procesal 1:iropio para que se pudiese establecer una real y 

verdadera división entre derecho administrativo y derecho proce

sal administrativo, dentro de otras consideraciones, veamos tam

bi~n qtle si un juez del partido judiciul federal, conoci~ra de -

las recursos del particular tend~ia grandes dificultades para -

proceder a dictar una resolución sobre ello, no por la falta de

capacidad del funcionario judicial sino por el sin nfunero de 

asuntos de que so e~t5 tratando constantemente y a los cuales oe 

aveza todos los dias, siendo el recurso aduanero un cernidor que 

actúa quitando las impurezns, para que en todo caso cuando salga 

de la esfera administrativa a la contenciosa lo más puro el pro

cedirniento para que pueda decidirse en ese c:a!:lo con base en la -

claridad de las opiniones tanto de la ñutaridad y del particular, 

ya que por la complejidad técnica scbre la cu~l versa la matct:ia 

aduanera y la importancia, magnitud de los intereses tanto partl 

culares como estatales comprometidos en el trámite de aduanas, -

es menester contar con un régimen y una organizdción que procu-
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re tutelar el procedimiento jur1dico achninistrativo de los ante

riormente expuestos intereses, en raz6n do su misma naturaleza.

por lo que seria en el mundo actual en que vivimos de especiali

dades, para poder dar a un juez que no solarncmtc conoce de una -

materia sino de varias, darle todav1a la ta~ea para qu~ resolvi~ 

se un recurso de inconformidad en materia aduanera, para algunos 

paises del orbe es lo mtís natural, que la judicatura conozca de

esos problemas, y adem~s que sean resueltos por esa autoridad, -

pero aún con esas judicaturas se ha visto los problemas enormes, 

y los muchos valladares, para poder resolver los recursos de ti

po administrativo, porque como se dijo antes, dichos juaces con.Q. 

ccn de diversas materias de derecho por lo que en éste caso y -

viendo la imposibilidad de car~cter t6cnico cognocitiva, de la -

materia de aduanas, es por ello que lu misma autoridad adminis-

trativa que conoce del ramo aduanero, sea en forma ideal, la más 

idónea para resolver los recursos de su materia, comprendiendo -

con ello una actividad dentro de la misma esfera administrativa

ª la que se circunscribe, y la tecnificación propia del personal 

para poder resolver los recursos interpuestos ante ella por los

particular es, contando adem§s con los rnedics suficientes en sen

tido lato, para llevar a cabo dicha funci6n administrativa. 

Ahora biP.n, esta actividad administrativa a desarrollar -

por la autoridad aduanera se asienta en el contexto del precepto 

616 del código Adua1wro que dice: "La Dirección General de Adua

nas practicar6 la revisión a solicitud de parte, siempre que los 
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interesados interpongan el recurso dentro del plazo que éste có

digo seftala. De la contrario desechar~ la reviai6n interpuesta y 

procederá a la de Oficio. 

El recurso de inconformidnd se interpondrá necesariamente 

por conducto de las oficinas instructoras, en escrito que a lo -

menos deberá contener el nombr0 del recurront~. su domicilio, su 

personalidad cuando ocurra en representación ajena, la infracción 

de que se trate, su sanción y las causas de oposición a ~sta con 

los fundamentos legales que en concepto del recurrente la apoye. 

La Oficina instructora, al enviar ol eser ita de inconformidad a

la Dirección General de Aduanas, informar§ ampliamente sobre ca

da una da las causas de opr.rnici6n que alega el interes:ldo". 

Ahora bien, ya dejamos asentados los conceptos vertidos.

de el porqué la Dirección de Aduanas es la que conoce del recur

so administrativo, y con éste nos encaminamos a la naturaleza -

propia del recurso administrativo ün materia aduanera, en este -

ttmia corresponde el dilucidar si directamente al resolverse un -

recurso en cuanto al fondo por 1<1 autoridad citada, se estará -

ejercitando una funci6n materialmente jurisdiccional o adminis-

trativa, toda vez que en cuanto a su función formal no represen

ta discusión alguna • 

Para dilucidar los conceptos antes citados, nos contraer!!!_ 

rnos al capitulo anteI ior, en el sentido de que la administruci6n 

unicamente tiene dos claras excepciones en cuanto a su función -

materialmente administrativa, encaminadas a la jurisdicción, tal 
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es el caso del H. Tribunal Fiscal de ln Federaci6n y de las jun

tas de Conciliaci6n y ArbitraJc, de ~hi on fuera, por exclusi6n

las demás autoridades adminislrativas lo son tanto form:ll como -

materic;lmentc, pero al(Junos autorc:::i que tip.ificnn que al resol-

verse un recurso en cuanto a su fondo se está ejerciendo una ac

tividad jur isd1cc iona l "dictando el derecho", ilS í Ignacio Burga a 

expone en su obra Las Garantías Individuales, lo siguiente: 

"En conclusión podemos afirmar quf3 dicha g¡;¡rantia de seg:! 

ridad jud.dica rige a toda materia jurisdiccional, con excepción 

de la penal t:rnducic.la aquella en los diversos procedimientos con, 

tenciosos que se ventilan ante las autoridades judiciales propi]! 

mente dichas o ant(~ Órganos formalmente administrativos, como -

son las Juntas do conciliación y Arbitraje, el 'l'r ibunal Fiscal -

de la Foderaci6n u otro organismo de la propia naturaleza que l!!_ 

galmente ejercite normal y cxccpcionalmcntl! la función jurisdic

cional tal como ucontecc tratándose de la Dirección General de -

Aduanas, que, conforme a la Ley respectiva, conoce en segunda 

instancia de los juicios administrativos que so ventilan ante los 

Jefes de Aduana, por infracci6n a dicho ordenamiento". (27) 

Por lo que se desprende a colaci6n de este párrafo tran~ 

crito, la idea que la Dirección de Adunnas actúa en cuanto a su

funci6n material en forma excepcionalmente jurisdiccional, dicha 

posición es muy encomiable, pero veamos que ni en forma excepci~ 

(27) Burgoa, Ignucio, Opus cit P~g. 542. 
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nal puede ser jurisdicclonal, on virtud que la citada autoridad

al resolver ol recurso no estfi diciendo excepcionalmente el der~ 

cho, sino únicamente cstli sancionando de i:ICuerdo con la Ley las

trasgrcciones a mm preceptos es un 6rden puramente administrati 

vo, hacióndosc manifiesta una clara confusión en el sentido que

una Ley Sustantiva, como lo es el Código Aduanero, consigne pro

cedimientos correspondientes a una ley de tipo Adjetivo, tal y -

como se encuentra consignado ese procedimiento en el citado Or~ 

namiento y que por carecer de un Código de Procedimientos Aduan!!. 

ros, se pueda llegar a tal conclusión totalmente errónea, y por

otro lado se ha tenido quP- hachar mano de terminologia utilizada 

en el poder judicial, y más cspectficamentc en los derechos pro

cesales tanto civil como penal, llegando con 6ste cúmulo de si-

tuaciones a crear una confusión que se podria señalar como grave. 

Ahora bi~n. el recurrente aduce pretender en el apersonamiento -

ante el procedimiento administrativo, tener la razón, incumbién

dolu al mismo para pr.esentar pruebas en las que contrádigan el -

fallo emitido en su perjuicio, pero precisemos que inclusive es

ta idea viene a través de la confusión en cuanto que es menester 

hacer una división por la necesidad imperiosa, que es el de des

glozar el actual Código Aduanero en una Ley Sustantiva y una Ad

jetiva, también veamos que la carga de la prueba en el caso que

tratamos es porque el particular trata de innovar el est~do ac-

tual y normal de las cosas o de una situación adquirida, tenien

do como principio general de derecho, que el que afirma o el que 
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1lie9a, está obligado a probar, de estos doa principios generales 

en que la autoridad administrcrt1va en cate caso la Dirección de

Aduanas, está admitiendo al recurrente las pruebas necesarias -

que aporte para poder anular o revocar ous propios proccdimiP.n-

tos, naturalmente siempre y cuando compruebo el particular su dl 

cho en virtud al proceso propio en el desahogo da las pruebas 

presentadas, pero la única ictca que <.lpuntó este problom.3 es la -

que el funcionario administrativo esté ;ictu,·,ndo en forma y mate

rialmente der,tro de la '-'sfera de su compett:Jncia ya que decidirá 

sobre la aplicación correspondiente a la sanci6n a que sa haya -

hecho acreedor el transgresor a los pr~ceptos del ramo, pero no

confundir de ninguna manera que el hecho de qu·~ el particular -

presente en su recurso pruc!l1as, como en ln recepción de lc:i dema!!. 

da en lo civil o inclusive en las causas penales ha de ser nece

sario .1uc 1a administraci6n en el mismo sumario o procl:?dimiento

adml.niutrutivo presc:;tc ott·aa tantas poniéndose en un plano pro

piamente de conflicto, lo que no sucede d·::mtro de un procedimie!!. 

to administrativo, peco s~ dentro de &1 se tiene un periodo para 

la presentación de pruebas, p;lra las declc:iraciones de los incul

pados y los careos concern~entes a los aprehensores con los par

ticulares o vicevers3, finalmente con dichas pruebas se emite el 

fallo por la autoridad que conoció del mismo allegándose durante 

el procedimiento administrativo suficientes pruebas para poder -

determinar la infracc16n correspondiente, lo que el particular -

puede estar inconforme, pero s1n que la adm1nistraci6n ~sté en -
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el sentido que si el particular presenta unn prueba, el funcion~ 

rio aduiln<!!O o en su caso cu<1lquiara ;:mt'.:lr idad administrativa -

también presentar ti la suya. dentro del mismo procedimiento admi

nistrativo en que li\ autoridad ho de conocer. llnrcnns inca pié en 

que el procedimiento administrativo aunque no tenga nombres pro

pios o meJOr dicho apropiados par<-1 poder determinar dichos momen, 

tos procedimcntal<:!i, ha tenido que echar mano de la tcrminologia 

de procedimientos jndicialtis. los que han l1Hg11do a confundir 

por ello y se pueda ,1dmitir en éatc caso :¡uc se está dic5.en<lo el 

derecho, afirmación totalmente err6nea, lo que por Jsto y por 

otras razon•'!B, como en el caso del 'l'r ibunal Superior de Justicia 

del Distrito y 'l'crritorios Pcderales, en el sentido que es far-

mal.mente jurisdiccional, y que como un caso de all]'Jnos autores -

demasiado ac11siosos afirm,;in que ca una autoridad que, es ex:cep-

cionalmentc administrativo respecto a su materia, porque hay un

determinado periodo administrativo en que el propio tribunul corr 

cede• nombramientos a los empleados, as1 corno determina el per ic

do de vacaciones y concede otras prestaciones de car:ictcr .:iclmi-

nistrativo, que van determinadas o dirigidas al buen funciona--

miento de esa Autoridad para su régimen interno de organizaci6n

pero real y verdaderamente aunque sea una autoridild encaminadu -

sólo a la dicción del derecho, dentro de su propia Ley Orgánica, 

puede decidir respecto a su organizaci6n acl'ninistrativa interna

entre sus propios trabaj3dures, como una de las potestades que -

en tfste cuso sería disciplinaria, y que pone en ejercicio su au-
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toridad en beneficio de la función propia que dcsompef'la, pero -

nunca scrS funci6n del Tribunul ncomotcr dichos problemas admi

nistrativos con lo-; particulares que litigan ~m el •rribunal, co

sa que no sucode pues corno su dijo "ª para disciplina inLet·rn1, -

por todas estas r<lzon•w consideramos errónea en su totalidad los 

razonamientos expuestos rx1ra atribuirle a li.l Dirccci6n de Adua-

nas una forma jurisdiccional. 

Las autoridades Aduaneras conocen y decidan con motivo de 

loa recursos que anto ella se deducen, y que ~on los de reconsi

deración y el Jer~rquico. 

Los recursos Aduaneros, son t1pican\$ntc administ..rativos 

en los cuales cor.curren los siguientes elementos esenciales: 

"l.- La existencia de un.a resolución administrativa que 

sea la que se recurre. eate elemento sí ea indispensable para la 

existencia del recurso. 

2.- Que este acto afecte un derecho o un interés del rec.':!, 

rrente. También es éste un elemento necesario del recurso. 

En este punto debemo!> llamar la atención <.1cerca de que 

aún el inter~s puede ser la base de una protección jurídica por

medio del recurso aruuinistrativo, y por ese motivo se comprende

rti que no hasta que haya una acción para que pueda afirmarse la

existencin de un derecho subjetivo. 

3 .- En terc~~r lugar, que la ley fije las autoridades adrrJ. 

nistrativas ant•; quienes debe presentarse la solicitud del partJ:. 

cular. Esas autoridades pueden ser, o bien l<i misma que dictó el 
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acto, o lq autoridad jcr6rquica superior, o, en fin, un órgano -

especial creado al cf<wto por li.1 Ley. 

4.- En cuarto lugar, la cxlstencia de un verdadero recur

so s~i reconoce por la f i jaci6n de un plazo dentro del cual el -

particular pueda hacerlo valor. 

5.- Tambihn es propio del recurso la circunstancia de que 

la Ley e.xi ja para t .. marlo por legalmente interpuesto al cumplí-

miento de ciartos requisitos da forma, de garant1a, etc. 

6.- La fijación de un procedimiento copecialmente organi

zado para seguirse pcr la autoridad que ha de conocer la revi--

sión, la determinación de formalidades que hayan de cwnplirse, -

la cspccificaci6n de prucbaa que puedan rendirse, etc, 

7.- Que la autoridad revisora quede obligada a dictar nu~ 

va resoluci6n en cuanto al fondo. Si no hay esa obligación no -

puede hablarse propiamente de un recurso, 11 (28) 

(28) J?rag;:i, Gabino, Opus cit. Pág. 452 



DEL RECURSO DE HEVISION EN MA'l'EIUA DE INFRACCION J\L 
CODIGO ADUJ\NEHO 

a) De la autorid;.id competente para conocur del recurso de-
revisión. 

b) caractcrísU.c<Js y Proce<lcncia. 
e) Forma y Plazo para interponer el recurso de revisión. 
d) Del Desahogo de pruebas e incidentes. 
e) RcEolnción. 

La competencia 1.m el incivo qui: nos ocupa en materia adml-

nistr<i.tiva, hn tenido un<1 cognotación muy divt-rsa debido a que a! 

gunos autores en su affu1 de problcmatizar al rcspe~to, tomando la 

palabra competencia como sinónimo de jurisdicción, derivándose d! 

cho problema de uno anteriormente ya tratado y quo es el de los -

actos administrativos. 

couturc, e$ uno de los autores que entienden que la compc-

tencia es la medida de ln jurisdicción, porque considera que to--

dos los jueces tienen jurisdicción, pero aclarando que no todos -

tienen competencia para det~nninado asunto, as! pues, os menester 

en principio indicar las características o lo que se debe de con-

cretar por jurisdicción y por competencia en la esfera administr~ 

ti va. 

La jurisdicción, es la dicción o el pronunciamiento del ds 

recho, o sea, la expresión de un juez en forma resolutiva de la -

lítis, es decir, el juez interpreta dos tesis contrapuestas {la -

del actor y la del demandado), a la luz del derecho. 

Por lo que hace a la competencia en el crunpo administrati-

vo, es el conocimiento que toma la autoridad de los problemas en-
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los que pnrticipan las personas físicas o morales, (en tratfindose

de la rama fiacal a la que se esta haciendo alusión), respecto de

actos emanados de la autoridad administrativa que los aplica por -

así ordennrlo una Ley, un ruc1la1ncnto u otro tipo do ordonamiantos

que contenga principios do legalidad, y en los que figuren los c.i..!:!, 

dadanos con las calidades de causantes, infractores, etc., ahora -

bien, esta canpctcncia se reduce a un particular y una autoridad -

ejecutora dé leyes e reglamentos, así la autoridad administrativa

recibe del particular la promoci6n, la miBlTla qua estudia no frente 

a una opinión contraria, sino que ésta es analizada ante la Iey, y 

en caso de que el particular recurriera por encontrarse inconforme 

con una primera resoluci6n, la autoridad administrativa so encon-

trará exactamente en la misma posici6n de lu primera 1?n virtud de

que el particular est<\rá haciendo uso de su derecho sustantivo con, 

signado previamente en una ley adjetiva. en el sentido de que cuan 

do se le aplique en su contra en formo inexacta, o arbitrariamente 

la ley, este podril ocurrir dicho acto. 

Briseño Sierra, en su obra de Derecho Procesal Fiscal nos -

dice "no es sino hasta que el juez interviene en el proceso en ma

teria administrativa, que aparece la obligaci6n de sentencia, con

gruente.mente, entre las dos pretenciones". (29) 

Con ello el maestro Briseño Sierra está expresando en una -

forma un tanto desafortunada, que el juez conocerá en un proceso -

(29) Driscño Sierra llumberto, Opus Cit. Pág. 211. 
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de la materia administrativa a posteriori d1.."' que se lrnyan agotado -

los recursos de tipo administrativo por 01 particular, saliendo do 

la esfera ndministratica para que cuando conozca ol juez, énte lo

haga en una forma eminentemente jurindiccional con la pretensión -

en primer término del particular que no le aplicó ilegal.monte o -

inexactamente la ley por parte de ln autoridad, y esta Última de-

f enderá el acto emanado, q1w de tnl situación do los hechos proseu 

ten ambos, ya en forma do contrapru::tes, ante un juez torcero en -

discordia, qne dictará una resolución conforme a derecho, siendo -

ésta ya, la dicción, en forma clara de la composición do dos pre-

t onciones en forma jurisdiccional, aclarándo quo ésta, se lleva a

cabo fuera de la esfera administrativa con las excepciones a que -

hace referencia ol mnestro Ingnacio Burgo<l, "del Tribunal Fiscal -

de la Federación y do las juntas de Conciliación y Arbitraje, en -

las que formula que son formal.mente administrativas pero que ejer

cen una función normal o excepcional.mente jurisdiccional". (30) 

También una clara diferencia entre jurisdicción y competen

cia, es el hecho que la primera necesita sor .impulsada, esto es, -

que haya l.Ítis, dos partos en contienda a fin de que se produzca, -

esto es, necesita de dos actitudes en contienda para cualquiera de 

estas acuda a un Juez obligando con ello a su contraparte a acudir 

ante el mismo, y con ello el juez producirá su jurisdicción del -

asunto, no así la competencia, la cual no necesaria.mente necesita-

(30) Burgoa, Ignacio, Opus Cit. Pág. 542. 
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impulsor alguno en virtud de que la misma autoridad, está activan-

do en un constante los asuntos encomendados específicamente por --

los ordenamientos administrativoo en el desempef'lo de su actividad. 

El autor argentino Jorge gscola, nos advierte lo siguiente; 

"La mas simple experic:1.cia dcmtlostra que la actividad de la admi--

nistración pública, en los múltiples aspectos, en que ella se de--

scrnbuelvo, exigf.l que ésta, para desarrollar una acción eficaz cuen. 

te con un cierto poder, facultad o jurisdicción. 

Si la administración pública ea verdaderamente tal, oí debe 

regir y regular, organizar y ejecutar, es menester que pueda impo-

ner sus decisiones, clictar las normas precisas para ol mejor descm 

bolvimicnto de los servicios y posibilitar el control de sus actos 

para asegurar su legalidad. Para tal fin, debo contar, y así se le 

conoce, cm una serie de potestades a las que se comprende bajo la 

denominación genérica de "potestades administrativas"'! (31) .. 

Estas potestades a que hace mención el autor argentino no -

es otra cosa que la competencia del 6rgano par<i conocer del asunto, 

así pues, canpetencia va en intima relación con la le>gitimidad de-

los actos, de tal suerte Manuel María Diez, dice "Un <teto admi.ní.s-

trativo es legítimo cuando ha sirlo dict&do por un Órgano adminis--

trativo dentro de sus atribuciones, de su competencia. La competen 

cia es la cantidad de potcutndes que tiene un órgano administra.ti-

vo para dictar un acto". (32) 

(31) Eocola, Jorqc. Opuo Cit. P6g. 45. 
(32i Diez, Manuel M. "El Acto Administrativo" T.E.A. Duenos Aires-

19(,l, P:ÍlJ. J.(,(,. 
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El 6rgano sin esas atribuciones emanadas por normas establg 

cidas, no puedo conformo .1 derecho realizar el acto administrativo, 

así determinemos que la competencia debo. ser establecida por el d.Q. 

recho objetivo; pudil~ndosc con osta prcmis.1, cjercor una función 

con base en la competencia del funcionario administrativo. 

"Todo ejercicio de poder pÚblico presupone siempre un inte-

rés privado y por ello la competencia os inderogable. I.a competen-

cia correspondo al órgano y no al titular o u la persona que deten 

ta la función. Por ello los funcionarios nu pueden intercambiarse-

recipi·ocamcnte parte do la competencia que ejercen, no los corr.os-

ponde". (33) 

I.td competencia como ya se ha establecido debe estar regida-

por la Ley, y ésta a su vez la puede manifestar en las tres siguien 

tes formas: 

"l. - Existe competencia exclusiva ai la ley atribuye a un -

solo órgano la facultad de dictar el acto. 

2.- Existe competencia alternativa si la ley reconoce esa -

facultad a varios órganos, cualquiera de los cuales puede dictar 

separadamente el acto. 

3 .- Existe competencia colegiada si la Ley exige la colabo-

ración de dos o más autoridades para que el acto sea considerado -

como emitido legalmente~ (3·ll 

Resumiendo, la administración para el logro de sus fines, -

~~~~~~~~~~~~~~~~~--

( 33) Diez Manuel M. Opus Cit. Pág. 166. 
(34) Diez Manuel M. orus Cit. Pág. 170. 
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desarrolla actividades múltiples pero entre todas esas actividades, 

destaca la actividad jurídica, premisa para el desempeño y buen -

funcionamiento de la administración pública, por lo que la autori

dad administrativa por ello pucñc tomar. decisiones y ejecutar ac-

tos encaminados al desempeño do SUB finalidades. Naciendo así el -

acto admini::;tratico on sentido material, determinado por la deci-

sión de la autoridad. Ahora bien, con dicha deci.sión por parte do

la Administración, so está resolviendo en un constante, una cues-

tión detc.'rml.nada en ol poder sancionador y dü:ho acto puede lesio

nar, violar, o contravenir un derecho o interés del particular de

una sociedad, por lo qua tienen a la mano dentro del marco admini..§. 

trativo, los medios idóneos para que el particular pueda producir

su defensa en cont~a de los actos emanados por la Autoridad, para

que ésta reconsidere los mismos dentro do su esfera administrativa, 

cumpliendo el particular con esa actividad, su derecho del pasivo

al activo, dentro de la misma función administrativa que lo consig 

na. 

El sujeto particular es una p<Jrsona f.isica o mol:'al con ··

los derechos y obligaciones inherentes, que plantea su inconformi

dad acerca de una resolución o un dictámen emanado por una autori

dad administrativa que según su interés contravenga la legalidad -

que debió asumir, planteando su recurso ante el órgano competente

para que ésta autoridad c0n las potestadas legítimas, lo reconsid~ 

re y resuelva. El recurso de revisión en materia aduanera es el m!!_ 

dio de defensa del particular, ante los actos propios, de tal man~ 
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ra que el particular tiene a su alcance medios directos o indirec

tos de defensa. 

Los medios indirectos noa dice Don Gabino Fraga son "Princ!_ 

palmente, en laa garantías que presta un buen régimen do organi?:a

ci6n administrativa, y de la buena marcha deriva, su eficiencia, y 

el control que ejercen las autoriuadco sobre sus subordinados, pe

ro de ello es que indirectamente favorecen los intereses dol parti 

cular, por ~er loa antes expuestos, una obligación para ln ad.mini~ 

tración el emplear dichos medios y del particular el exigir que se 

cumplan. Ahora bien dentro do los medios directos de que puede echar 

mano el particular es el del medio legal instituido en la Ley el -

cual se asegura en los términos en el sentido de poder exigir a la 

autoridad administrativa revise el acto emanado por ella a fin de

que dicha autoridad lo revoque lo anule o lo reforme eú caso de en 
centrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad". (35) 

De esa virtud esos medios directos son denominados recursos 

o remedios administrativos, y de los cuales el recurso de revisión 

empleado por el particular tiene dos cognotacionea en nuestro der~ 

cho. 

l.- El recurso de consideración administrativa o recurso de 

reposición el cual se presenta ante el mismo ór9ano que dictó el -

acto administrativo, en la inteligencia que la misma autoridad de

be resolver sobre el ~articular. 

(35) Fraga, Gabino, Opus Cit. Pág. 455. 
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2 .- El rec11rso de rovisión tambl.<Ín llamado jerárquico o de 

alzada qua oa el que se presenta a la misma autoridad que dictó • 

el acto para que esta a su voz lo renúta con todos los anteceden

tes al suporior para que tiste con un criterio mas amplio lo te- -

suel.va. 

Generalmente en la práctica el particular aplica más esto

Último recurso, ol cual en nuestra ley se ostablccc en el artícu

lo 514 fracción II del CÓdigo l\duanero en vigor que nos dice: "A

petición do par.t~ cuando los presuntos infractoras no estén con-

fürmcs con la resolución de primera instancia o interpongan el r!!. 

curso do revisión! 

Siendo propiamente la autoridad competente para la rocep-

ción y resolución, de estos recursos, la Dirección General de Adu~ 

nas por un ordenamiento legal que en ~ste caso es el código Adua

nero, le confiere la potestad para conocer y resolver los recur-

sos, conforme también lo establecen en el artículo 616 del Orden~ 

miento legal invoc~do. 
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b) • ~· CARACTl':RISTICAS Y PROCEDENCIA. 

El recurso debe en principio presentarse por escrito tal y 

como lo ordena ol artículo 602 del CÓdigo Aduanero en vigor que -

determina: "Las promociones de las p•1rtcs se harán por escrito o

mediante comparecencia" • Y el artículo 616 del citado ordcnamien. 

tonos ubica ya dentro do las caractcrísl:icas en su párrafo segundo 

que menciona: "El recurso do inconfot111idad se interpondrá nocosa

ria~ente por conducto de las oficinas instructoras, en escrito -

que a lo menos deberá contener .... " 

C0;no hemos visto de la& transcripciones hechas para lu pr!! 

sentación de un recurso de los que puede hacerse valer el partic!! 

lar, las características que el mismo debe tener encontrándonos -

con dos principales, la primera que es ol principio de la escrit.B 

riedad siendo el más usual dentro del sistema administrativo, y -

el otro el de mediante comparecencia que os muy eventual. 

Respecto al recurso osccito, sus caractcrística3 que la ª.!:! 

toridad exige son reolmonto clemcntúles, o sea, on el empleo de fo.E 

mas determinadas o de color unifo:i::mo ni 1:1ucho menos del empleo de papel

determinado, nos dice A. Gordillo "Como regla, pues es libre la -

elección de los medios fisicoo de interposición escrita (el part!_ 

cular), que siempre respete a nuestro criterio, un requisito fun

damental: el medie elegido debe reunir condiciones elementales de 

seriedad: ello deberá apreciarse de acuerdo con las condiciones -

personales del recurrente, posibilidades materiales e intelectua-
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las, haga o no plausible y serio el modio empleado. (36) 

De lo anterior monciom.u·emos las características que según 

nuestx~ entender deben regir para la promoción por escrito. 

a).- Papel, cualesquier tipo de papel es admisible, no im-

portando tampoco el color del mismo, se acepta con o sin memhrete, 

o bien sea que con las técnicas mas ahentajadas se substituyera -

el p<1pel por un material semejante o sirr.ilar, no teniéndose nin--

gún empacho tumbién la autoridad administrativa. paru aceptarlo, -

todo ello naturalmente sujeto al principio común do que C!l medio-

olegiclo reuna condiciones "de manera pacífica y respetuosas". 

Ahora bien, el cmploo de un pedazo de papel o do una hoja-

de agenda de bolsillo o de un pepel de infima calidad, es ostensi 

ble la !alta de seriedad y lo inapropiado que sería utilizar es--

tos medios para dirigirse no sólo a una autoridad administrativa-

sino en general. 

Algunos autores como Villar y Remero, opinan que este - -

principio puede tener su excepci6n pudiéndose presentar el recur-

so en forma verbal, pe<o que en dicho caso quedaría a cargo y ba-

jo la responsabilidad administrativa para registrarlo en forma ª2 

tuada, "en el mismo acto o de lo contrario posteriormente". {37) 

El mismo CÓdigo Aduanero ha tomado en su artículo 602,que-

las partes podrán hacer sus promociones por escrito o mediante --

(36) Gordillo, J\gustin. "Procedimientos y Recursos Administrati-
vos" PLUS ULTHA. Buenon Aires, 1964. Pág. 278. 

(37) Gordillo Agustín Opus Cit. P5g. 98. 
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comparecencia, como so dictó respecto do la o~inión de Villar y R2 

mero el código Aduanero o~ al mismo precepto manifiesta que se - -

asentará en el proccdlmicnto la fecha y la hora, en que los intcr.Q. 

sadoa promueban a fin df! que <~n dicha compnrcccnci.:1 sea también h.Q. 

cha por el interesado o quien legítimamente lo represente, a fin -

de que surta los efectos legales corrcspondicnlcs. 

Ahora bien, en continu<ición al principio mas usual de eser! 

turiedao también las carúcterísticas que debe adoptar serán en - -

principio, que éste recurso se interpondrá noceoarian1cnte p<Jr con

ducto de las oficinas instructoras, por ser cst.n una exigencia en

ovise de abreviación de tiempo y del control mismo que se ejerce -

por el particular ante la 1\duana que le notificó la resolución, la 

misma que apela. Esta promoción se presentará en cinco cjemplares

la cual anotará el Secretario del procedimiento en el original y -

una copia asentando el hecho del recibo al dÍa y la hora, la co-

pia anotada se devolverá al promovcnte. 

Dentro de las características generaleli también, el recurso 

deberá ser presentado en idioma nacional, puede también presentar

se a rnílquina o manuscrito, por lo que hace a esta última, lo mismo 

por interés del particular, debe ser clara, en lo que se refiere a 

la autoridad si la escritura fuese inenteligible se tendría que 

prevenir al particular, a fin de que éste dilucidase o aclarase la 

letra, naturalmente esto implica una inseguridad. 

·rainbión como dato curioso sería ver el criterio que adopta-

ría la autorid<.1d administrativa cuando el particular le presentase 
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un recurso por tologrruna, ya que es una forma escrita, lo que ca-

bría discutir, si en &ste cnao Ae podrían omitir las copias a que

se refiero el dispositivo 602 al qua se ha hecho mención anterior

mente, l'ª que en todo caso el original del telegrama iría a la au

toridad instructora o en su caso la que haya notificado el fallo -

con el acuse do recibo correspondiente qua recibiría el particular 

para canprobar su recepción, así también cabría en los casos del -

cablegrama, del telox, etc. Dentro de otras características de re

curso administrativo nos refiero al párrafo sogundo del art.!c.:ulo -

616 del Cuerpo de Leyes Aduaneras, que dice: "En escrito que a lo

menos dcber5 contener el nombre del recurrente, su domicilio, su -

personalidad acreditada cuando ocurre en reprosentaci6n ajena, la

infracción de que se trate, su annci6n y las causas de oposición a 

ésta con los fundamentos legales que en concepto del recurrente la 

apoyen". 

En el escrito de inconfonnidad por razones obv~as deberá -

contener el nombre del recurrente, ya que ello nos llevaría a de-

terminar la personalidad del mismo con los antecedentes de los he

chos vertidos en el expediente administrativo y ya que el que rec.!:!, 

rre debe tener "El interés que habilita a recurrir, que legitima -

debe ser un interés personal y directo del sujeto, concepto que, -

como lo señala llcredia no d('be de interpretarse en un sentido excg, 

sivarnente extri cto". (38) 

"l~stl! mismo m1tor set'lala que el interés es personal en el -

(38) Escola, Jorge. Pus Cit. PSg. 278. 



53 

sentido qua ha de proceder do la situaci6n jurídica particular en

el que se encuentra el administrado con relación al neto y en la -

cual ésto lo haya perjudicado", y directo, "El\ ol sentido de que -

el perjuicio debe sor consecuencia inmediata del acto a recurrir". 

(39) 

El artículo 601 dol código Aduanero sci'lala "Ninguna promo-

ción podrá sor admitida sino ha sido formulada por el interesado o 

quien legi timamontC' lo roprosf.!ntc .. ", dentro del régimen fiscal la 

gestión de negocios siempre ha tenido un interés contraproducentc

al fisco por lo quo en la cxpsición de motivos de la iniciativa -

del Código Fiscal, y en referencia al articulo 97 "una de dichas -

reglas especiales es la no admisión de la gestión do negocios, es

ta figura del derecho común, ha dado origen en la práctica admini~ 

trativa fiscal a la intervención do gestiones, que, por no tener -

una verdadera representación, no obligan con sus actos a los part! 

culares y no si~mpro garantizan ni a estos ni a la autoridad, un -

honesto y eficaz manejo de los negocios~ 

¿Cómo se acredita la personalidad?, el mismo precepto arriba 

citado expresa "la representación de las personas físicas o mora-

les ante lan ilutoridadus fiscales, se acreditará en loa términos -

de la legislación común". (art. 2554 del Código Civil para el Dis

trito y Territorios Federales). 

De lo anterior, preguntemonos ahora ¿Cuándo hay un interés

personal y directo? 

(39) Escala, Jorge. Opu& Cit. Pag. 278. 
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''La logitimnción no resulta solamente do la titularidad da 

un dorecho subjetivo, alegado por el recurrente, alega la existen 

cia do un interés legítimo {X'raonal y directo". (40) 

Ahora bien, ¿cu:lh1u son las C'llractcd.aticas que debe do con. 

tener un int~rés personal y directo? 

1.- Que pdra que o.xista un interés legítimo es imprescind!, 

ble que éste se funde en la existencia de una norma jurídica que

le de relevancia legal. 

2.- Además se requiere que esa conducta determinada por un 

deber de la administración este nonnada por la TAy. 

3.- Que la conducta de la administración sea debida, en -

virtud de la misma norma que la estahlEn:ca, a un sujeto determin,2 

do. 

De los anteriores tres puntos, radica la diferencia admiti 

da entre el derecho subjetivo y el interés legítimo. 

"F.l interés que habilita a recurrir, que legitima, debe -

ser un interés personal y directo del sujeto, concepto que como -

lo sefiala 11.:redia, no dcbl! de interpretarse en un sentido excesi

vamente estricto. Est~ mi~mo autor sefiala que el interés es pers2 

nal, en el sentido que ha de proceder de la situación jurídica 

particular en la que se encuentra el administrado con relación al 

acto y en la cu~l ésle la ha perjudicado y directo en el sentido

de que el perjuicio de.be ser consecuencia irunediata del acto a r~ 

(40) Escala Jorge. Opus Cit. P6g. 276. 
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currir". (41) 

Respecto de la proccdonciil dol recurso a<lminiotrativo illgu

nos autores han cspuosto con on!asio que la misma dependo esencial 

mente del término en el cual m~ deba pl:coontar, incluoivc el mismo·· 

textv de la Ley en cuanto al derecho aduanero on su artículo 617 -

axpresa" toda resolución ndministrntiva dahorfi sc!r notificnda a -

los interesadcs y en el ucto de la notificnción oc h~s hará saber: 

que dicha resolución es revisable por 1~1 Dirección General de AdU,i! 

nas, si(!lfttprc que se interponga el recurso dentro del plazo de quin 

ce días hábiles contadoo il partir del día siguiente on que surta -

efector. la notificación:", en el párrafo segundo del mancionado -

dispositivo iwl\ala que cuando dentro dol plazo do quince días no -

se intcrpong¡¡ el recurso de revisión, se tcmdrá cano consentida 

tácitamente la resolución, para todos los efectos legales, esta fi 

gura del conscntimicnlo tácito, la udministración moderna la ha 

utilizado constantemente, en virtud que la autoridad administrati

va no podría dejar en ningún momento que el particular tomase por

su cuenta el término en el cual debería contestarle a la autoridad 

su conformidad, o su inconfo:rmidnd, teniendo con esta figura del -

consentimiento tácito la autoridad administrativa y en especial la 

Di~ección de Aduanas, el prccedimicnto de legalidad, para poder d~ 

sechar los recursos o los escritos de loa particulares presentados 

extemporáncamente: al ténnino concedido de los quince diaa a partir-

(41) Escala, Jorye. Opus Cit. Páb. 278. 



56 

del siguiente, en que surta sus efectos la notificaci6n. POr lo -

que el interesado al no interponer en tiempo el recurso de revi- -

si6n en contra de la resolución administrativa dictada en el rarno

dc Aduanas pierde por éste hecho su derecho de recurrirla dentro -

de la esfera administrativa, quedándole en el caso para poder ha-

cerla ante ol 'l'ribunal F'isc;:il de la Federaci6n, o ante los juzga-

dos de Distrito en materia Administrativa, Tribunales colegiados o 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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e) .- FORMA Y PLAZO Pl\RA INTERPONER EL RECURSO DE l\g 

VIS ION. 

El recurso de revisión debe nccesarirunento interponerse an 

te la Aduana instructoru o la 1\utoridad quo notifique el fallo. -

En virtud que el recurso do revisión será rccepcionado por la Au

toridad instructora para que posteriormente lo turne a la Dircc-

ción General de 1\duanas; in formando umpliamcntc sobro cada una de

las causas de oposición que alegue el intcresudo. De tal suerte -

la Autoridad instructora que es la qua conoció do los hechos de -

la infracción o de la contravcnci6n n algún precepto del Código -

Aduanero tiene la <"lllligación como ya se moncion6 antes, de i:emitlr 

un informe, esto es, porque dicha autoridad es la que está vivie~ 

do los hechos y que con dicho informe, ayudará tin parte a la Au

toridad Superior a resolver el recurso presentado por el interes~ 

do en esa virtud expresará, dentro del informe si considera en a1 

guna fonna que tiene la razón el particular, lo ideal para una ª1!. 

toridad es que se reconozcan los errores cometidos pero como ellos 

no serían oficiosos es menester que el causante o infractor se -

les haga ver, por ello se dice que la Autcridad integradora del -

expediente administrativo deberá formular ese informo para que la 

Dirección de Adua.•ias pueda aplicar en el caso concreto, un crite

rio más amplio, en el cual se pueda apoyar para producir o runitir 

un acuerdo escrito de la autoridad que en éste caso es un fallo,

que se ha tornado dicha terminología por el parangón del sistema -

judici<llist.:i y el administrativo en cfltu materia aduant.;ra en esPQ 
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cífico, no hay que confundir en el presente caso la potestad jur! 

dica de petición, y lo que es propiamente el recurso do revisión, 

en virtud que ln potici6n puede formularla cualquier persona a -

cualquier autoridad en una solicitud o instancia escrita de cual

quier índole, es el interesado o el cudadano quien tiene en estc

derecho de petición la forma genérica delo que es el recurso, pe

ro entre uno y otro existen distinciones tajantes, siendo la pri

mera que el recurso, debe estar p1·cviamc:mtc establecido por una Ley 

siendo así su fuerza legal en apoyo al particular, mientras que el 

derecho de petición, puede ser presentado como se dijo antes po;:

cualquier ciudadano y contestada por la Autoridad Administrativa

sin tener una releváncia lequl. Otra de las particularidades del

rccurso es que se debe presentar en tiarnpo y forma, la petición -

de que nos habla el artículo octavo do nuestra Carta Magna no ti~ 

ne ningún límite en tiempo para su ejercicio ae denota a la lectg 

ra del artículo mencionado que la uutoridad durá una re¡¡puosta, -

por escrito y en breve plazo, al peticionario, pero tiene la ohl1 

gaci6n de entrar a un nuevo análisi$ del acto jurídico, cuya rev2 

r,ación podría ser una de las p:.?ticiones que hiciera el particular, 

en el recurso a la autoridad sÍ se le obliga a entrar de nueva -

cuenta al estudio y análisis del acto jurídico por el cual el Pª! 

ticular, se encucntni inconforme, verificando cada uno de sus ar

gumentos a fin de c::;clarecer los hechos, y con ello para revocar, 

refo1111ar o bien ;:mular lo inexactamente que se haya intcrpretado

la ley relativa, tanto por la autoridad inferior como lrt su[)(lrior. 
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En los artículos 614 fracci6n Il y 617 ambos del Código -

Aduanero, no rogulan en forma irrcstricta una dctcnninada Rogla -

para con el tipo de papel ni de la tinta qua se utilice para dar

le forma material por el particular al recurso, poro a lo que sí

obliga al pcrticular es a que se dirija en forma respetuosa, y -

reuniendo dicho m::cri to las condicioncw e lomcntalna de noriadad. 

Por lo que hace a la forna m;it:crial del rocurno, el recu-

rrente tiene a la mano un sin fin de diversau maneras, do las que 

puede hacer uso para dirigirse a una autoridad, necosariamontc -

contenidas en un papel, que reuna un<> fonna común y que en el cual 

se denote la seriedad del particular. para dirigirse a una autori

dad, por cjcrriplo si osa papel astuvioac mn.nchadc de grasa, o fue

ra demasiado pcqucno o incluso se hiciera el recurso en una hoja

de agenda, seria inapropiado. Así.mismo en el uso de la oscritura

puedc ser como ya qued6 especificada la forma manuscrita o a má-

quina y naturalmente en el idioma naciom1l, con los datos que de

be contener, a fin dn determinar la {X!rsonalidad del recurrente,

corno lo ~s el nornbrP., domicilio, y en el caso de que ocurriese a

nombre o representación deberá acrP.ditar su personalidad, habicm

do anteriormente establecido del porque es requisito el que se 

acredite la personalidad, en virtud de que no se admite, en la r~ 

ma fiscal la gesti6n de negocios: las causas de oposición y los -

fundamentos lcg;Jlcs en que se apoya el particular, respecto de e!!. 

tos fundamento::; leg.ücs podriamoo decir que serían optativos a un 

particular <::n virtud de que si él mismo invocase tener la razón -
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comprobándola por documentos aunque no constaren los fundamentos

lcgalcs, la autoridad administrativa tendrá que interpretar dichas 

actitudes o posiciones del particular para establecer conforme a

la Ley o a los ordenamientos apl icablcs, por la que opinamos que

en este caso los fundruncntos legales pueden ser optativos para el 

particular. 

El plazo, que establece el Código Aduanero para la interp2 

sici6n de recurso de rcvisi6n se encuentra establecido en el numg 

ral 617 del c6digo do la materia, especificando que para la intef 

posición del mismo se tendrán o contarán con quince días hábiles

ª partir del día siguiente en que surta sus efectos la notifica-

ción del primer fallo, respecto de estos efectos para que surta -

la resolución emitida en primera instancia tambi'5n el numeral 619 

del citado Ordenamiento, preveo varias situaciones. 

Es menester hacer notar que aún las m.l$111us leyes fiscales

han adoptado criterios diferentes en virtud que el CÓdigo Fiscal.

de la Federación en su fracci6n II de su artículo 159, específica 

que se podrá presentar el escrito conteniendo el recurso adminis

trativo dentro de los diez días siguientea en que aurta 3Us efec

tos la notificación del acto que se impugna, siendo en este caso

evidentc la falta de uniformidad de las Leyes Fiscales en cuanto

ª los términos. 

En materia fiscál conforme la establece el articulo 105 -

del Código Fiscal de la Pederdción, los términos fijados en días-

par las disposiciones generales o por las autoridades del ramo, -
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se comptttarán como hábiles, y en los que abarquen términos por pe

ríodos en que se seftale una fecha detenninada para su cxtinci6n, -

se comprenderán días inhábiles. 
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d) • - DEL DESAHOOO DE PRUEBJ\S E INCIDENTES, 

La prueba es el cometido da la cantivi<lad de probar, un as 
to tendiente a robustecer las afinnacion~s o las negaciones en 

las cuales al negar se esté afirmando, justificando la pretenci6n 

basada en hechos del causante o del infractor recurrente. 

Esto principio de prueba del que dispone el particular su~ 

ge de la propia naturaleza de los rocursoa administrativos, cuyo

prop6sito es llegar a alcanzar, un juicio de valoración que efec

túen el 6rgano administrativo competente respecto do las impugna

ciones efectuadas por el particular, en ol procedimiento que so -

concreta, precisamente para alcanzar la rcsoluci6n favorable. 

El artículo 614 en la última parte de su fracción segunda

del Código Aduanero dice: "La Dirección General de Aduanas tiene

facultades para ordenar la prácticn de nuevas diligencias, la am

pliación de las que juzgue incanpletas o deficientes, nsí como la 

recepción y desahogo de nuevas pruebas", en principio, la prueba

puede llevarse a cabo a petición de parte, o de oficio por decisi 

ción del sujeto administrativo, las que serlan para mejor proveer. 

En el primer caso, es decir, cuando la prueba se ofrece y

se solicita por el recurrente, éste busca por eso medio demostrar 

hechos, condiciones o circunstancias que se refieren a su derecho 

dentro de las pretcnciones articuladas en el recurso. 

En general, hay acuerdo en admitir que la prueba df'be ver

sar, sobre todos aquellos hechos que el recurrente o el sujeto c

procedímiento .:idmínistrativo o aún la autoridad consideren que d~ 
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ben quedar acreditados, a efecto de posibilitar la adopción de una 

adecuada resolución. 

Por ello, consideramos más viahle, el criterio de aceptar y 

producir todas lus pi-ucbas que el recurrente solicite en debida -

forma, salvo aquellas en que sea manifiesta la inoficiocidad y que 

vayan en contra do la moral o do las buenas costumbres, o por ser

exclusivamente dilatorias o buscar la diversión del procedimiento

administrativo. 

cualquier procedimiento o circunstancia puede aer materia -

de prueba. Las normas jurídicas no necesitan ser probadas, excepto 

cuando se trate do nonnas que rijan en otro ámbito territorial. 

Ahora bion, ¿cuáles son los medios de prueba admisibles en

el Procedimiento administrativo? todos los modiso de prueba comunes 

en el derecho procesal del orden común o federal, son admisibles,

aaí lofl más comunes son, la documental, la pericia o pericial, la

tcstimonial, y las confesionales. 

Como ya se dijo el sujeto administrativo tendrá a su cargo

la producción de la prueba esto es, bajo el sistema de la carga de 

la prueba, cumpliendo los procedimientos que sean necesarios a tal 

fín. Pero las pruebas serán producidas, también con el control del 

recur.rente, quien podrá efectuar las indicaciones u observaciones

que crea pertinentes, en virtud de que al proporcionársele al parti 

cular todas estas facilidades 110 podrá objetar aposteriori que su

derccho del recurso se vió ante el va!lad0r de no poder comprobar

su dicho y con ello, el recurso de revisión no serÍd e:fectivo, por 
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ben quedar acreditados, a efecto de posibilitar la adopción de una 

adecuada resolución. 

Por ello, consideramos más viable, el criterio de aceptar y 

producir todas las pruebas que el recurrente solicite en debida -

forma, salvo aquclLrn en que sea manifiesta la inoficiocidad y que 

vayan en contra de la moral o de las buenas costumbres, o por ser

excluliivamente dilatorias o buscar la diversión del procedimiento

adminü:trativo. 

Cualquier procedimiento o circunstancia puedo ser materia -

de prueba. Las normns jurídicas no necesitan sor probadas, excepto 

cuando se trate de normas que rijan en otro ámbito territorial. 

Ahora bien, ¿cuáles son los medios de prueba aclrnisibles en

el Procedimiento aclrninistrativo? tcxlos los rnediso de prueba comunes 

en el derecho procesal del orden c~nún o federal, son admisibles,

así. los más comunes son, la documental, la pericia o pericial, la

tcstimonial, y las confesionales. 

Cano ya se dijo el sujeto administrativo tendrá a su cargo

la producción de la prueba esto es, bajo el sistema de la carga de 

la prueba, cumpliendo los procedimientos que sean necesarios a tal 

fín. Pero las pruebas serán producidas, también con el control del 

recurrente, quien podrá efectuar las indicaciones u observaciones

que crea pertinentes, en virtud de que al proporcionársele al parti 

cular todas estas facilidades no podrá objetar apostf.!riori que su

derecho del recurso se vió ante el valladar <le no poder comprobar-

su dicho y con ello, el recurso de revisión no sería efectivo, por 
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lo que al particular se le debe dejar que efectúe las indicaciones 

que crea pertinentes a efecto de no coartarlo esa libertad para -

comprobar ou dicho, en beneficio de su reputación o de su oconomía. 

Produci.das las pruebas el Órgano administrativo debe deci-

dir sobre las mismas on el sentido de que si el recurso interpues

to procederá o no, con base en la apreciación libre hasta cierto -

punto, de acuerdo con las reglas do la sana crítica, ello signifi

ca que la apreciación de las pruebas no puede ser hecha por el su

jeto administrativo en forma arbitraria por lo tanto no se puede -

desechar, sin justa causa,pruebas determinada~, ni otorgarse a - -

ellas un sentido o un alcance que razonablemente no tengan. 

El numeral 598 en su fracción VII del Código Aduanero, est~ 

bles que se practicaran todas las demás diligencias, que tiendan a 

comprobar las circunstancias que guarden relación determinada, con 

el caso a ex.ben y que deban servir como fundamento de la resclu-

ción que en él recaiga, autorizándose la recepción de todas las -

pruebas eficaces que no sean contrarias a la moral o al orden pú-

blico, así. como las que prcmueban loe interesados y al'.ín alguno de

e stos rnedios probatorios no s~a de los expresamente admitidos en el 

derecho común. Como vemos el ordenami~nto citado es bastante amplio 

para la recepción de las pruebas. 

Del mismo articulo anteriormente citado en su fracción VIII, 

nos remite al Código Federal de Procedimientos Penales, respecte -

de la recepción y calificación de las pruebas. 

Briseno Sierra, cita al autor Couture, en el siguiente s~n-
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tido: "los hechos y los actos son objeto de afirmación o negación

en el proceso". Entendiendo en este caso respecto de p.roceso como

el procedimiento administrativo, quien se identifica plenamente -

con lo antes expresado. 
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e).- RESOLUCION. 

En el texto del artículo 616 del CÓdigo Aduanero, se esta

blece que "La Dirección General de Aduanas practicará la revisión 

a solicitud de parte, siempre que los interesados interponga el -

recurso dentro del plazo que este código señala. Do lo contrario

desechará la revisión interpuesta u procedDrá a la de oficio". -

Veamos realmente, que. tanto la reviai6n d~ oficio como la de pe

tición de parta, es un control que ~jercc la autoridad superior -

sobre sus inferiores, revisándole los actos que hayan emanado de

ella. 

La resolución del recurso de revisión en materia de infrag 

ción al Código Aduanero, es propiamente el limite de la competen

cia que se circunscribe a la esfera administrativa, en virtud de

que si el particula::- aún con esta resolución estuviose inconfo11ne, 

se producirá la litis, propiamente dicha, entre la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y el particular, ante un juez donde se 

distinguirán como contrapartes, tratando de aportar dentro de sus 

alegatos las pruebas suficientes a fin de establecer en apoyo de

sus razones las posiciones a deslindar por ese juez. 

En los temas anteriormente tratados, se ha dejado seBalado 

que la Dirección General de Adu~nas al estar resolvievdo a cerca

de un recurso, esta efectuando un acto materialmente administrat! 

vo, y no como se dice un acto ~xcepcionalmente jurisdiccional ro§_ 

pecto de su materia, en virtud de la competencia por su propia rn3_ 

teria, porestocsques~:ha distinguidoclcumpo jurisdiccional, en-
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que algunos autores han querido señalar el hecho, que la moncion~ 

da autoridad esté resolviendo el recurso administrativo en forma-

jurisdiccional tal y como lo plantea Burgos. (42) 

La Dirección General de Aduanao en principio os una autor! 

dad administrativa, con las potestades inherentes el interés para 

lo cual fué cronda, ejecutando la Ley sin decidir sobre el dore--

cho, o sea se encuentra el particular, ante la autoridad y esta -

aplicará la Lay, no hay realmente litis, sino existe una inconfo~ 

midad expresada por el particular respecto de la inexacta aplica-

ción que haya hecho la autoridad dela Ley. 

La confusi6n para muchos autores, en este campo, ha sido -

sin lu~ar a dudas, la terminología usada a través del procedimien 

to adminintrativo, en virtud que hasta la focha eata rama (la Ad-

ministrativa), carece de terminología apropiada, pnra detenninar-

los instantes procedimentales, y ha tenido que hechar muno de cog, 

noLi\ciones ya establecidas entcriormente dentro de la terminolo--

gía deL poder judicial. 

Briseno Sierra, en forma muy acertada critica la terminol2 

g!a, utilizada en la siguiente forma: "El Código Aduanero, en sus 

artículos 587 y siguientes regula un llamado juicio administrati-

vo. La terminología no puede ser mas desafortunada, pero tiene su 

explicación en ·el paralelo que ofrece con el proceso penal, que -

por tradición difícil de estirpar, comienza por una instrucción.-

(42i Burgoa, Ignacio. Opus Cit. Pág. 518, 
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L~ mnteria penal (que abarca delitos fiscalos, como la defrauda-

ción, evasión y contrabando), se singulariza por la persecusión -

de oficio (sin que se necesito la denuncia o querella de la parte 

civil o parte ofendida) • 

Secularmente el delito ha sido investigado por el Agente -

gubernamental y es fácil encontrar en las viejas leyos espaftolaa, 

un funcionario llamado pesquisidor, por la función que se le encg 

mandaba. 

cuando ol código Aduanero expresa la obligación de los Je

fes de incoar un procedimiento da investigación pñra el esclareci 

miento de las infracciones en ciertos c~sos (artículo 597), se -

descubre el empleo del calificativo, do juicio administrativo ut! 

lizado como una reminisencia de la pesquisa extrajudicial, enco-

rrendada (normalmente), al magistrado judicial (43). 

Ahora bien, la resolución que dicta la Dirección General -

de Aduanas respiZcto de les recursos interpuestos ante ella, contell 

drán en sus capitulaciones primero los resultandos, que es un ex-

tracto de los hechos, segundo en los considerandos una valoración 

de las pruebas y la fundamentaci6n legal a que se hi:lya llegado de 

las mismas, y tercero en los puntos resolutivos se declara si exi~ 

tió o no infracción, quien o quienes serán los responsables y las 

multas o impue3tos que se causen. 

En cuanto a la co:npctencia de dictar esta resolución es la 

(43) Brisefto Sierra.Opuo Cit. Pig. 112. 
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propia autoridnd aduanera ln que lo haga, tal y como lo scfiala E;:l 

artículo ya mencionado o sea el 616 del Código de la materia. 



Q !L!! l ! .Y .L .Q ill 

DEL RECURSO Dt~ INCONl:'ORMIDAD EN M/\'l'ER!A J\R.l\NCEI.J\RIJ\ 

a) Raconocl.miento Aduanero, su natl1ra.lüza y efectos (Artí
culo 212 C.A.). 

b) Proccdenciu dol racureo, sus características. 
e) Forma y pluzo p;ua interponer el recurso de inconformi

dad, artículos 219 del CÓdiqo Adlli:moro y 159 dol C6digo 
Fiscal d0 la FPdoraci6n. 

d) Desahogo y Calificación de pruebas. 
e) Autoridad compctcnlo para conocer y resolver en al re-

cun;o d0 inconformidad. 

El reconocimiento aduanoro o arancelario, tiene por objeto 

examinar las mercancías para establecer su correcta clasificaci6n 

arancelaria y por consecuencia la determinación del pago de impue_! 

tos que so causen, do ello se desprendo on primer término que pa-

ra llevarlo a efecto este reconocimiento ca menester del esta- -

blecimiento previo de determinadas normas do nomenclatura, basa--

das en los principios intcrn.::i.cionalmente adoptados en juntas que-

se han eregido para tal fin, así también se requiere de personal-

especializado para cada uno de los países a efecto de establecer-

la consecución de los datos sobre las di fo rentes mercaderías, - -

en nuestro país esta .::i.ctivid.::i.d se encuentra dcsvincul~da de la --

Dirección General de Aduanas, estando encomendada a otra autori--

dad H.:iccmdaria con técnicos economistas, que son los que estudian 

los precios oficiales y un sin fín de cuotas para determinar la -

creación o abolición o también los cambios de las fracciones ara~ 

celarías, corrospondiendole a la Dirección General de Aduanas el-

conocer la nomenclatura arancelaria con el fin de aplicarla den--

tro de la capacidad para el cobro de los impuestos, de tal suerte 

y en virtud de las diferentes facetas por las que tiene que pasar 

la preparación e instaurar:üento al establecimiento de una nomen--

------·-----~ 
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e la tura arancelar i.a que vaya acorde con ta eficiencia y deaemvol

·dmiento de nut>stro t.ionino, vis to ta 1 par.a el cobro de los impue.:!. 

tos por lo que haciendo un panorama general izado de lo que es y -

al compleJO del reconucimiento ftduanoru, hdremos un esquema de vl 

sualiz1ci6n generalizada para que se comprenda lo dificil de una

craaci5n de una nomenclatura. del aslud10 s1stcm~tlco de esta no-

menclatura y de las persona~ qua la aplican, para trdnsportarnos

de tal suerte a la verificación del porque surgen tantas y tantas 

inexactas clasificaciones arancelarias. 

La aplicación de estas nomenclaturas r~>quiere además otro

tipo de normas a efecto de determinar por las mismas la calidad.

el uso o destino de las mercancias deoenvolviindose en la prácti

ca o reconocimiento de la morcaderfo los requerimientos al pago -

de los impuestos, también por la utllizac1ón o la elaboración de

las mismas, criter1os que te6r1ca como prácticamente requieren -

del estudio por su marcada complejidad en naestroa sistemas econ6 

micos, estas normas que se siguen son criterios que ge fijan para 

dett!rminar más fácilmente la 1nercant:."Ía objeto de la clasificación 

arancelaria. 

Ahora bien, preguntemos cual es la naturaleza del reconoci 

miento aduanero. 

Dentro de la acti idad di\'ersas en la que el estado desem

peña sus funciones se encuentra en.~arcada la acti"1dad fiscal, -

la cual como sabemos. ~s la compete~c1a legal del estado para de

terminar la capacidad tributaria de los suJetos materia de los im 
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puestos, regulando esta capacidad por las Leyes Fiscales aplica-

bles al ámbito de actividades a que ne encuentra sujeto el parti

cular así como por las Leyes Especiales supletorias a q..¡e hace -

alusi6n el artículo 45 del código Fiscal de la Federaci6n, astos

impuestos ~ercibidos por el estado los dcriamará el mismo en los

servicios públicos, en beneficio de los habitantes de su estado.

por lo que esa actividad fiscal más en concreto referente al co-

bro de impuestos por mercaderías, tanto en las fronteras como en

los puertos marítimos o aéreos de nuestro país, para la irnporta-

ci6n o exportación el estado facultado por la Ley en la esfera de 

sus atribuciones interviene para establecer los impuestos en las

operaciones aduanales consecuentes de los ~omercios re9ional-in-

ternacional a fin de determinar tanto los impuestos a la importa

ción como exportación ql1C deban causar se, procediendo en conse- -

cuenr.ia el estado por medio de sus órganos administrativos y las· 

taxativas que deben requerirse al pago de los impuestos para asi

regular la balanza de pago que puedan estar afectando al pais en

un momento dado, protegiendo a la incipiente industria a desarro

llarse procediendo naturalmente que éste tipo de sistema a estu-

dios econ6micos de usos dinámicos, por lo que al proceder el est~ 

do a establecer esos impuestos en las mencionadas operaciones, -

asi como a los requisitos especiales a que se hallen sujetos gen! 

ralroente estos requisitos los que son extraf is ca les, "como son

los permisos de autoridad competente", verificándose en ellos un

sistema protecc10nista a la industria nacional. de uso administr,!!_ 
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tivo, dentro del tama del reconocimiento aduanero y precisando --

sobro la naturaleza, ~&LD, es menester reducir lo anteriormente -

expuesto, en el sentido qu~ es ''la capacidad referente a su comp.E_ 

tenc1a de la autoridad aduana!, para determinar con base en la na 

turaleza y caracteristicaa de la mercancia el impuesto a pagar, -

exigiendo además como autoridad facultada por la Ley para reque-

rir el cum?limiento de los rt>quisitos especiales a que se encuen

tre sometida. (La mercancía) según la fracción ar anee lar la que d~ 

termine una i;:iersona con los conocimientos suficientes naturalmen

te especializada en el rama nombrada por la Dirección General de

Aduanas para tal desempefto (Vista Aduanall ". 

Para los afectos de llevar a cabo una clasificaci6n aranc~ 

laria es menester tomar siempre los siguientes pasos a efecto de

producir la y a mayor abundamiento ¡:u:!rmitaseme confesionar a groso 

modo las diferentes etapas por las qut:r tiene que seguirse así co

mo de los elementos que intervienen en la misma a fin de exponer

la forma práctica de llevarla a cabo, conforme lo establecido en

el c6digo Aduanero en vigor, y los elementos que intervienen en -

la misma, efectuando un razonamiento general acerca del porque se 

presenta la inexacta clasificación arancelaria dentro de la pro-

blemática del reconocimiento. 

En México existen dos sis temas de nomenclaturas, los cua-

les s::m la programación o .Jglutinamiento del "uni\•erso de mercan

cías", los cuales son el Cl1CI y el NAB. el primero se utiliza ?a

ra la ex':'.l:r:::i.c ión y el segundo ~ara la irr.por~ación. co::io ya se 
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virti6. 

Ubicar exactamente en el arancel un producto, implica un -

manejo cabal del sistema de clasificaci6n, dentro de las nomemcla 

turas a que hemos hecho referencia. Los sistemas de clasificaci6n 

son variados y han ido perfeccionindose y ganando adeptos en el -

contexto de los países del orbe, a medida de que el comercio ex~

teríor evoluciona, por mal comparación podríamos decil' que el si!!_ 

tema de clasificación de mercancías ea un esfu~rzo de los pa1ses

del mundo para entenderse entre sí como si fuera ~n idioma común, 

para un paso hacia la mayor movilizaci.6n internacional de mercan

ctas, siendo esta la idealización la cúspide del comercio exte- -

rior. 

Hasta antes de este siglo la clasificaci6n de mercanclas -

se hacfa conforme a listas en 6rden alfabeti~o de productos, pero

ª medida que fue diversificándose la tecnologia y en conaP.cuencia 

creándose en numero ilimitado de productos, las listas, fueron -

insuficientes; asl naci6 la necesidad de estructurar mis ra=iona! 

mente los aranceles con ello los ~istemas modernos de clasifica-

cí6n. 'A la par de esta necesidad se vi6 que era menester que esos 

aranceles se generalizaran, es decir que éstos fueran similares -

en todos los paises del orbe con el obj~to primordial de unificar 

los criterios dictaminadores respecto a cada producto: a ello se

deben las juntas y conferencias internacionales que sobre la mn-

teria se l!evaron a cabo, entre las que destacan la celebrada en

Ginebra en 1947, que dió a luz el acuerdo General Sobre Aranceles 
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de Aduanas y com<H'cio (GATT) bajo los auspicios de la Liga de las 

Naciones, la df! la IJabana ck 1949 y la de la "Rueda Kennedy" y -

la más importante sc:Dre el particular en 1.1 que se produjo en su

sano del Consejo Mlmdiul de Cooperación Aduanera de Brusülas, el

sistema más avanzado de clasificación de mercilncí.as. denominándo

se NAB, o más conocida como la Nomenclatura /\rancelaria de Bruse

las, a la que se han acogido más de 110 países. 

Las personas especializadas que practican el reconocimien

to de las mercl'\ncías il instancias de la autoridad, sen denomina-

das en nuestro pala como "Vistas", cuyas caracterlsticas respecto 

de la naturaleza del desempef'lo de su labor. es la de apreciar los 

elementos componentes de las mercancias en forma específica (peso, 

volúmen, cuenta, medida, valor), con la actividad principal del -

cual se deriva su nombre de "ver" lo que se les presenta ¡;ara el

desempeño de la clasificaci6n arancelaria en el despacho de las -

rnercancias: estas personas con tal designación aon ~s enca~gadas 

de aplicar las normas se~aladas en el arancel. a las que deberá -

ceí'Urse el particular para la importación o exportación así como

los requerimientos especiales los cuales consisten en permisos. -

registros, licencias, etc. 

En otros paises a los vistas suele llamarseles de diversas 

formas: reconocedores, aforadores, Gte. 

Ahora bien. el acto de reconocer mercancia reviste cada -

vez, un acto complojo en su desempefto, en virtud de la medida con 

la cual sufre en el tiempo el progreso y con ello la industria en 
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su naturaleza diversificaci6n, complicándose con ello latecnolo 

gía utilizada en cada producto, pues so verá en constantes cambios 

de esos productos con las intervenciones de los más avanzados SÍf!. 

temas de producci6n llevados a cabo por investigadores científi--

cos y tecn6lo9os, aunándose a este complejo los sistema& modernos 

de transporte que hacen llegar en una forma rápida la mercanc1a -

para su despacho, atravesando grandes distancias. por lo que las-

autoridades aduaneras se ven en la imperiosa n~>cesidad de afron--

tar y atender los problemas que genera dentro de un mundo dinámi-

co al comercio tanto inler iCJr como exterior, adecuando sus "reco-

nocimientos" a esa problematica, con el fin y a efecto de no cons 

tituirse en un obstáculo para la fluidez del tráfico de mercancia 

encargando el despacho a personas con los conocim entos suficien-

tes para su actividad y por la otra parte el interés del particu·· 

lar para su realización apoyándose en los hgcntes Aduanales. 

"Con la denom1naci6n de Agente Aduanal", se designa a la -

persona que interviene ante una Aduana en tos tramites destinados 

a obtener el despacho de mercancías sujeta a inspección aduanal.-

La Tnr;titución de Agente Aduanal o Despachante deAduanas, -

como se le conoce en otras naciones, es para el estado moderno de 

gran utilidad, pues constituye en el complejo fen6meno del comer-

cío internacional, un importante factor de enlace entre la adnd--

nistración pGbl1ca y el particular". (44) 

(44}0iivo Amorós. Publicaciones de la Academia Mexicana del Dere
cho Fis~al. 1968. Pag. 13 •El Agente Aduanal &n Mixico". 
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Con la anterior idea respecto del Agente Aduanal el artfc,!!_ 

lo 690 del Cál igo Aduanero nos dice: "Para ejercer como Agente -

Aduanal será necesario una paEente expedida por la secretaria da

Hacienda y Crédito Público por conducto de 1~ Dirección General -

de Aduanas, por lo que aquella autorice para actuar ante una Adu!_ 

na, por cuenta ajena, como gestor habitual de las operaciones - -

aduaneras de toda denominaci6n, en todas sus faces y consecuen- -

cias". 

veamoie; que la terminologia utilizada en el ar:tic:ulo 690 no 

es de lo más apropiado en tratandose de consignar como gestor, 

la actividad de representar los intereses de los particulares, 

siendo propiamente esa actividad la de un mandatario, arts. 2554-

del c6digo Ci~il para el Distrito Pederal y Territorios, debida-

mente autorizado por el Fisco arts. 690 al 700 c6digo Aduanero -

para represéntar los intereses de los particulares ante las Adua

nas, mediante el pago de honorarios. 

Asr tenemos que en operaciones que no revisten mayor compli 

cación como es el caso de las llamadas "pequeñas importaciones -

o exportaciones", la autoridad encarga a una sola persona en nuee 

tro pais al vista el reconocimiento de la mercancía e incluso el

cobro de impuestos; ahí el interesado en la operación se concreta 

a presentar a la autoridad en forma directa sus mercancías por si 

o bien con opc16n par11 utilizar los servicios del Agente AduanaL 

El Vlsta las c:tamina, las cuenta, las pesa. las m1de según el ca

so, las ubica en el arancel, es decir, establece su "clasifica- -
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ción arancelaria'' formula el documento aduanero correspondiente a 

incluso recibe el importe del impuesto, Lo propio acontece con el 

caso de las mercancías que llevan o traen consigo los pasajeros -

y que no son objeto de laa franquicias que se establecen en su b! 

neficio. 

Otro caso en el cual la autoridad absorbe toda la activi--

dad del reconocimiento es el de las operaciones que se realizan -

por la vía postal, en virtud de que ahí no es el interesado quien 

I 

presenta sus mercancías a la autoridad aduanera si ne otra autor! 

dad¡ el correo, que no puede auxi lior ampliam1mte a la autoridad-

fiscal porque tiene sus propias funciones. 

En nuestro pa is un caso más en el que el reconocimiento corre 

por completo a cargo de la autoridad, lo constituyen las operaci2 

nes por vía áerea. En ellas tampoco ~l interesado presenta las --

mercancías a reconocimiento sino que lo hacc:n las compafHas tran.§. 

portistas que tienen a su cargo la responsabilidad de entregar --

los bultos que reciben para su transporte, ahí también la autori-

dad aduanera tiene que hacerlo todo, como en el caso de las "pe--

quenas importaciones y exportaciones". Es pertinente anotar a es-

te respecto, que el transporte por via aérea ha evolucionado tan-

to en cuanto a capacidad y rapidez para la mobilización de la ca! 

ga que cada día es mie dificil para nuestras autoridades "recono-

cer" la gran cantidad de mercancías que llegan y salen del país--

por avión, lo que ha generado •Jn constante aumento de personc.l 

en las aduanas de los aeropuertos con que cuenta el país y un~ 
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considerable lentitud on los despachos da operaciones, dobido al

congestionamiento Je carga. lo que a corto plazo originarh una -

reforma total de los procedimientos en vigor. para dar una mayor

participac16n a las interesados en el recono~imiento, da tal mane 

ra que auxilien a la autoridad an su tarea y pueda recuperar el -

tr6fico aduanero a&rao de nuestro pala el atractivo de su rapidez 

estando a la altura del mejor del orbe, y pard ello se ha establ~ 

cido una aduana tipo. Cabe aenalar que en esto sentido la autori

dad aduanal lo tiene quo hacer todo, la Adua~a mexicana reepecto

de aeropuertos tiene un cz.rno excer.ciona 1 qlle es la Aduana de t - -

Aeropuertc Internacional "Benito Juarez" de M6xico, Distrito Fed! 

ral. la cual ha suprimido trámites engorrosos para los particula

res dándoles una rapidez y agilidad de la cual fue dotada para -

ser propiamente "una aduana tipo" o de plan piloto que sirva su -

experiencia para poderse aplicar en otras aduanas. Es un caso -

excepciona! que en nuestro país las autoridades aduaneras hagan -

propiamente todo5 los trámites siendo que en otros las aduanas -

se auxilien de los propios interesados en las operaciones, en qui! 

nes descargan la tarea de pesar, medir, contar, describir, y cla

sificar las mercancías. 

cuando el tráfico de mercancías alcanza volúmenes conside

rabies como en el caso de los transportes terrestres o marítimos

(como en un futuro la utilízación de los contenedoreR se pondrá -

en práctica generalizada, esto es, que la mercancía pesa, mide. -

se clasifica. "ale y cs. lo que el interesado dice en su declara-
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ción. (A esta declaraci6n se le llama "pedimento") , aqu!, ya no -

tiene la Aduana que pre9untarse que clase de mercancías esta en

su bodega, porque el interesado ya se lo dice en su declaraci6n,

no necesita pra<.Junt~rsc en que lugar del arancel debe ubicarse 

porque el interesado ya la ubic6, etc., con ello el "despacho" de 

la operac16n se acelera considerablemente y el comercio exterior

se intensifica. En caos casos ya la autoridad utiliza los servi-

cios de varios empleados, uno que examine la declaraci6n del inte 

re$ado para su accptaci6n, otro que verifique la exactitud, uno -

más que verifique el cálculo dC! impuestos, ot1·0 que cobre éstos.

En paises con servicios aduaneros muy modernizados, el reconoce-

dor o vista se limita exclusivamente a verificar la exactitud de

la ubicaci6n del producto en el arancel, dejando a otros emplea-

dos el resto de las ~reas, (Valorar la mercancía, establecer su

naturaleza, su cuenta o medida, el cálculo de impuestos, su cobro, 

etc.} 

En paises altamente desarrollados, como los Estados Unidos 

de América, Gran Bretai'la, o los del Mercado Común ~uropeo, los -

sistemas aduaneros han ido mas lejos aún y han permitido que los 

interesados determinen sus propios impuestos, han partido de su -

buena fé y sólo practican el "reconocimiento" de una manera even

tual, o cuando tienen sospechas de alguna ilicitud. En nuestro -

país existe ya una fuerte tendenci~ hacia la ímplantación de este 

sistema de "auto-determinación" del impuesto, oara ir dejando a -

un lado como norma general la práctica de "reconocimientos f!si-~ 
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cos", y sólo efectuarlo en casos dudoaoa como axcepcíones. 

De la actividad de reconocer la mercancía objeto de las 

operaciones aduaneras, dos fases revisten especial complejidad 

ticnica¡ la clasificaci6n da la morcancia seg6n el arancel y su -

va lora e i6n. 

La fase compleja del reconocimiento, es la valoraci6n de -

l\lercancías. ~l establecimiento del precio del producto sobre el -

que se calcula el impuesto "adval6rem", esta fijaci6n del valor,

como es de suponerse, ee una operación muy complicada que supone

amplios conocimientos sobre los precios y sus fluctuaciones en -

los Mercados Nacionales como Extrar.jeros, pero es el 6nico cami-

no cierto para el cobro correcto del impuesto sobre valor, que a

su vez es el único impuesto eficaz, en materia en la medida en 

que "sigue" a la mercancía, gravando con equidad la operación que 

con ella se haga; lo que no puede decirse del "impuesto específi

co" que es muy i'li.nple de cobrar. pero no es equitativo, no "sigue" 

a las mercancías, tasa por igual a todos y es por ello "regresivo". 

En nuestro pa!s no existe la valoración aduanera en toda -

su extensi6n,sino que el impuesto sobre el valor se cobra el que

se asiente en la factura cornerc ia 1, s iemp1·e y cuando no sea infe

rior a un "precio oficial", que contiene el arancel, y que infor

tunadamente no coiDcide casi nunca con la realidad. 

Esta cuest16n de la valoración de marcanc!as o "merciolo-

gia", hu sido también objeto de acuerdos y reuniones internac1on~ 

clonalea y se ha llegado tair.bién al establecimiento de sistemas -
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para valorar. I:!n el Consejo de cooperac i6n Aduanera con oede en -

Bruselas se establcci6 ya una daf inici6n universal de "valor adu! 

nero" y todo un sistema. al que se han acogido la mayor 1a de los

paües que se congregaron al sistema NJ\B de clasificaci6n de mer

cancías. 

Actualmente sólo cinco miembros de la Asociación Latinoa

~ericana de Libre comercio, han adoptado la def inici6n mencionada 

y son Brasil, Colombia, Argentina, y Perú. 

Teniendo la obligaci6n los paises de adoptarla lo más pron 

to posible. 

En 1968 en la primera reunión de Directores de Aduanas de

los paises de la ALALC , solicitaron a la escuela Interamericana

de Administración Pública, Órgano de la fundación Getulio Vargas, 

con sede en Río de Jan~iro, Brasil, como centro regional de capa

citaci6n adu:rnera, organizará un curso para acelerar los trabajos 

para la adopción de !a definición de Bruselas. y la cceaci6n de -

las Oficinas de Valoración. 

Organizando cursos de "Valor Aduanero", los mismos que ha -

tenido como sedes las ciudades de Asunci6n~ Caracas y México. (El 

curso llevado a cabo en nuestro país estuvo a cargo de la Escuela 

Nacional de Capacitaci6n Aduanera}. 

"Este curso tiene como objetivo difundir sistemáticamcnte

las normas internacinales de valor y sus t6cnicas particularmen

te las adoptadas por el consejo de cooperaci6n Aduanera de Bruse

las con miras a la mejor capacitaci6n de los funcionarios aduane-
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ros encargados del montaje y de la Di.rocción de los Departamentos 

de Valor. Pretende también, a través del análisi.s minucioso de la 

experiencia Internacional en el campo de control del valor. auxi-

liar d la implanlaci6n y al perfeccionam1ento de los sistemas na-

cionales de control, con el objeto de facilitar, el cumplimiento-

de los compromisos asumidos sobre la materia de la AL.!\U:::" (45). 

Nuestro c6digo ad•1anero en su articulo 212 da tan normaa -

capitales sobre el reconocimiento aduanero las que sP. complemen--

tan con lo dispuesto en los artículos siguientes a 6ste, con lo -

que se dispone en el artículo 202 sobre el valor de las mercancias 

y con las "Reglas" y "Notas" del Arancel Mexicano (Tarifas del I,!!! 

puesto General de Importaci6n y Exportaci6n), sobre la materia de 

clasificaci6n de mercancias. 

Elementos esenciales para producir la clasificací6n aranc,2 

laria sí como sus fnc~s: 

a).- Examinar la mercancias. 

b} .- Establecer su correcta clasificaci6n arancelaria. 

e) .- El reconocimiento aduanero debe ser practicado por un-

Vista. 

a) .- Examinar las mercancias respecto al presente inciso -

es necesario tomar y asentar en documentos aduanales el peso bru-

to así como el leqal neto, número de piezas, si van por pares o -

----------
(45) Salazar Gri, "Tesis" Profesional 1970 Pág. 82 y 83 Unión Aduan!:_ 

ra e Integración Latinoamericana Facultad de Derecho UNAM. 
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por unidades que sirva de base para la aplicaci6n del impuesto. -

Para que ellas que se graven sobre melros cuadrados, se especifi-

cari el ancho as[ como la longitud de mercanclas que se encuen- -

tran por bulla:; comprendidos en una misma clasificación se asent_i! 

ri el peso legal y el brnto independientemente de la unidad que -

exija la liquidación. 

En tcdos los casos anteriormente vistos, se deberá anotar-

invariablemente la marca, el número de serie o motor según el ca-

50 y los gravados de marca que se encuentran en el producto, para 

~na mayor identificación respecto de ultreriorea reconocimientos• 
que en un momento dado ptieden tener alguna rectificación posterior, 

como en los casos en los cuales se ordenen los segundos reconocí-

mientas aduanalea. 

b) .- Establecer su correcta clasificación arancelaria para 

lo cual es menester centrar en principio con las personas idóneas 

que posean los conocimientos suficientes respecto de las caracte-

rísticas propias de la mercancía, para confrontarla con la litera 

tura t6cnica apropiada respecto de su uso, calidad, y al fin que-

se quiera introducir, en los casos qu~ la persona hiciere el rec2 

nocimiento tuviera alguna duda respecto del prcducto situación --

eventual que se le presente al despacho, podrá verificar sus da--

tos remitiendo una muestra al Laboratorio central para que ~ste -

con todos los elementos de los cuales ha sido capacitado desde --

equipo cerno personal. pueda desentrenar los compuestos y con base 

en ello se emita la clasificaci6n arancelaria acertada, general--
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mente éste laboratorio es un excelente auxiliar en el desempeño -

dú la claslficad6n arancelaria, puco no siempre un Vista podrti-

determinar la mercancía por al hecho que se la presente, como su

cede con un sin n~mcro de productoa como as el caso mas frecuente 

en los Químicos compuestos o mezclas. 

c) .- El reconocimiento aduana! daber5 ser practicado por -

un Vista,anLeriormenta la persona que sa encargaba del reconoci-

miento aduanero era una persona empi.rica, pero actualmente la pe.::. 

aona que desee ser Vista tiene que efectuar estudios especializa

dos sobre mate.rías como son la de valoración, merciol.ogia, quími

ca, H.sica y lega les, agrupando con estos conocimientos una mente 

de la cual se requiere para el trámite de índole aduanal, conce-

di~ndose durante tres anos a dedicarlos al estudio en el seno de

la Secretaría de Hacienda y crédito Público, en una preparaci6n -

administrativa y técnica programada para su personal en el mejor

desempeño de sus funciones, esta preparación se lleva a cabo en -

la Escuela Nacional de capac:i.tación .l'\duanera, creada con el fin

de capacitar en todos los niveles al empleado aduanal, por Decre

to del 13 de enero de 1972, publicado en el Diario Oficial de 9 -

de marzo del ~ismo a~o, aunque propiamente esta Institución se -

fundó en el afio de 1931, de conformidad con el reglamento interior 

de la Dirección General de Aduanas funcionando con el nombre de -

Academia de Conocimientos Aduana les. 

De lo anteriormente tratado se verá dificultades de poder

producir con toda exactitud una clasificación arancelaria y mis -
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aún en la designaci6n de una fracci6n diferente a la declarada -

por el l\qento 1\duanal, o bien por el particular, por ello la aut.e 

ridad en aste caso Aduana], da la oportunidad de recurrir dicha -

c:la:.: i f1c11cion con base en el procedimiento al respecto,. apoyando

en los articulas del c6digo Aduanero. 
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B) , PROCEDENCIA DF.t, RECURSO, SUS Cl\RACTERI STlC.l\S 

El recurso a que se refiere el artlculo 212 del código --

Aduanero, es el consignado on el articulo 219 del miema c6diqo, -

teniendo las características propias de los recursos jerárquicos, 

que es el de constituir un control sobre la actividad administra

tiva ejercida por el superior jerárquico, de tal suerte que la r=. 

consideración la llc!van a cabo los mismos 6rganos jerárquicos es

pecializadon (Oitecci6n General de Aduanas). 

Este recurso tamhién como atinndamcmte sei'la la Scola en -

el sentido que es un medio de "Control ropresivo o correctivo", -

proque trata de enmendar los error1~q cometidos por el infericr j~ 

rárquico. También este recurso busca la modificaci6n, corrección, 

del acto ya existente como lo es la resolución administrativa emi 

tida por una aduana. 

La procedencia del recurso se basa en el pr1ncipio proce-

sal, que aólo sen admisib los los recursos previstos por la L!-!y, -

de conformidad con lo ordenado en el "p6rrafo 2°, artículo 158 -

c6digo Fiscal de la Federación". 

Ahora bien no existe norma que establezca el recurso en -

contra de autoridad diferente de la administrativa, de la cual 

sea la competencia que establezca el acto que se le imputa. 

Hay que hacer not,u también el !"echo que no puede existir

recurso sin que ex!.sta la riorma que lo determine, e:-i virtud a lo

dispuesto en la hipótesis legal contenida en el artículo precisa

do. Por lo que no es posible que conozca la autoridad, por lo que 
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serla nula su rosoluci6n da pleno derecho. 

El c6digo Fiscal de l• Federación nos da la pauta en su 

dispositivo 159, nn el sentido de que cuando una Ley Fiscal no 

tenga señalado trámite especLal, 50 deberá re<;¡ir conforme a este

arti.culo. 

El artículo 219 del C6digo Aduanero determina este recurso 

que se tramitará en los cérminos del artículo anteriormente sef\a·· 

lado el 159 d1Jl Código Fiscal de la Federacién, con lA& alguien-

tes modif icac1oncs: Que el interesado interponga e i recurso den-

tro de las 72 horas siguientes al reconocimiento aduanero, au re

curso de inconformid<id que puede ser prl!scntado tanto en la Dire.5:_ 

ción General de Aduanas como en ln Aduana que hnya rectificado su 

declaración en caso de que se presente ante esta, formará un exp~ 

diente con las constancias rofcrentes. 

Anteriormente a esta reforma en la que se creo propiamente 

el recurso a la inexacta clasificación arancelaria, se procedía -

de tal manera que el particular presentaba su opiní6n en el pedí~ 

mento de importaci6n, respecto a la clasificación ai:ancelaria que 

suponia correspondiente a la fracción arancelaria de la mercancia 

que presentaba para su despacho, el vista del primer reconocimien 

to exponía su criterio u opinión respecto de la mercancía que le

mostrara el particulat, en caso de existir dos opiniones diferen

tes rotpccto de 1~ clasif 1caci6n aranc~laria, que le corre&ponde

r1a a la mercanci~ dot desoacho, dsta se hacia constar en una -· -

"act<i" llamada acta de "Controversia arancelnria" la cual la remi 
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tian con una muestra al Departamento Pericial Calificador, as[ 

como asentado en el p•~dirnonto la opi ni6n del particular referente 

a una fracci6n arancelaria, y tambi6n la opini6n d~l vista del -

primer reconocunicnto, ya enviada tanto el ¡;¡eta de inexacta clas_!; 

ficación arancelaria así como la mueRtra a la Dirección General -

de Aduanas. esta dacidia resp0cto do la fracción que de debería -

corresponder, sin tomar en cuenta elemento alguno de prueba al -

particular por promociones propias y no podría tampoco int~rceder 

en el mismo procedimiento si no era llamado por la Direcci6n para 

que compareciera, dada la clasificaci6n o resoluci6n directa par

la Oirecci6n General de Aduanas esta se remitía a la Aduana para

que la notificase al particular; por lo que no habla para el par

ticular ningGn otro recurso quo al de nulidad ante el Tribunal -

Fiscal de la l-'ederaci6n, creandose con ello un problema de gran -

magnitud para el tribunal Fiscal de la Federación, que debía con2 

ce::: de eston prohlemae, inundanclolo de trabajo respecto de nuli-

dad de actuaciones para las inexactas clasificaciones, en virtud

de tal prcblema suscitado, ae convino que se le debiera dar acce

so para su defensa al particular en un recurso propio de la Admi

nistración con el cual se pudiera resolver la ma.yoria de los ca-

sos, para la propia Autoridad Administrativa de quien eman6 el ac 

to o bien de su superior jerárquico, así con estas ideas se ~rop~ 

so encomendarla a un artículo que consignara en el mismo c6digo -

Aduanero un recurso en contra de aquellos actos en los cualeo el

part icu lar pudiera utilizarlo en especifico para cuando se contra 
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ponia la opinión del particular y la del Vista del primer recono· 

cimionto. 

Así la resoluci6n dictada por la Aduana instructora es im

pugnada ante la Dirocci6n Genera L de Aduanas, autoridad superior

mente jerárquica, para que revise con amplio criterio y en talo -

caso con m6s el~mantoR que se pueda hacer allegar, como lo es el

Laborator io Centra 1 f' isc<ll, el cual emite sus opiniones sobre cu e.!. 

tienes <le lo más completas, como lo vienen siendo actualmente las 

f6rmulas de los productos químicos, o compuestos asimismo también 

ae cuanta cnn una lista de peritos que estan on auxilio de los -

Vistas adscritos u la Direcci6n a fin de poder determinar su riat.!:!_ 

raleza en relación con los elementos cualitativos y cuantitativos 

de un producto y con ello lograr su determinación relativa a una

fracci6n arancelaria o en otra, con el fín de establecerse una ba 

se legal de valor jurídico, para la liquidaci6n de los correspon

dientes impuesto~. 

con la idea de aunar a la eficacia la rapidez en el trámi

te arancelario se creo con fecha 20 de diciembre de 1965, la Comi 

Ri6n Nacional de Criterio Arancelario, siendo su principal fun--

ción, el estudio y proyecto de las resoluciones u opiniones de la 

Dirección de Aduanas respecto del Departamento Pericial Califica

dor, con el fin de hacer recomendaciones o modificaciones o bien

aprob(lr laa mis1111H1, para que resuelto el recurso interpuesto. se

cuente en el procedimiento administrativo con una rasoluci6n con

la suficiente fuerza legal para presentar un marco legal adecuado 
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y preciso, disponiendose con ello también de resoluciones claras, 

eliminando interpretaciones confusas o orr6noas, 

Ahora bien como hemos visto el vista Acluanal ea el encarg~ 

do por parte do la Secret<H Ía de Hacienda y Crédito Público, de -

examinar los objetos que se presenten a reconocimiento en tratán

dose de los diferentes tráficos il que se haye combiionaclo, terre!! 

tre, aéreo, mad.ti1110, postal, en su importaci6n o exportación al

pais, y a fin de determinar el monto de los impuestos por medio -

de la clasificaci6n arancelaria, de lal menera el interesado se -

presenta a una l\duana p<1ra declarar que va a importar o exportar

una determinada mcrcander ia, exponiendo en f'.!Re acto la fracción -

arancelaria a la que en su opini6n corresponde, el Vista del Des

pacho o del primer reconocimiento podrá concordar con la opini6n

dada por el particular o en su defecto podrá objetarla manifesta!!. 

do que esa mercancía corresponde a otra fracci6n arancelaria con

esa inconformidad o diversidad de op1ni6n se ila origen a la ine-

xacta clasificación arancelaria. Así. es pues esta documentación -

tanto los pedimentos presentados por el particular con las anota

ciones del vista del primer reconocimiento se procederá a inte- -

grar un expediente o sumario para que la Aduana lo remita a la Di 

reccion General de Aduanas a efecto de que determine cual de las das

fracciones arancelarias manifestadas son correctas o si puede surgir 

una tercera, naturalrnentü que la integración del expediente debe

rá contener la inconformidad escrita del interesado así como de -

la muestra de la mercaderia, que se suponga est6 inexactamente --
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clai;ifictlda, pero sí. el particular podrá exponer pruebas dentro -

de tal procedimiento exponiendo sus razones ya por medio de peri

tos que él mencione o por literatura que él aporte, haciendo no-

tar .la importancia de que el particular pueda dentro de este pro

cedimiento valerse de sí y defenderse en el mismo, lo contrario -

que sucedía cuando se integraban las actas de controversia aran-

celaria, o sea de la reforma a la que hemos hecho mención en la-

que el particular no se le daba oportunidad de aportar ninguna -

prueba. 

Es menester· hacer notar quo la ya cita9¡:¡ Tarifa arancela-

ria es por decirlo un tratado de las materias habidas y por haber 

del conocimiento humano, y por lo tanto sumamente extensa como no 

menos compleja tratando de aglutinar en ese tratado, todas las 

mercancías existentes en el mundo como son desde alfileres pasan

do por resinas sintéticas o animales así como grasas, materiales

elaborado::; o semfolaboradas hasta las máquinas t'!lectrónicas mas -

avanzadas, y teniendo que manejarlas una persona con el nombra- -

miento de Vista Aduanal, quien tiene la obligación de ~onocer la

Tarifa y aún m~s de manejarla, esta Tarifa del Arancel Mexicano.

aparenta más por sus volúmenes de ser una enciclopedia o un códi

go Prehispánico, pues su manejo es sumamente complicado y de in-

mensa dificultad para su entendimiento, aún con todo y sus notas

exp lica t ivaF. 

De la anterior sinopsis, podemos inferic::del porque el re

curso consignado en el articulo 219 dol código Aduanero, os el --
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principa 1 recurso en materia aduanera, conviniendo también que -w 

pueden existir muchoi, errores como humanos que son las personar;-

que tiene a su cargo nl poder clasificar las mei:cnncías y aún ta_!!! 

bién los particulares que opinan respecto de las mismas, así. por

el lo, veremos que los V is tas en las Aduanas carecen en muchos de

los casos de elementos para poder determinar los elementos de al

gunas mercancías que se le presentan para su despacho sobre todo

en los <;!lementos quínicos, pues la fracci6n arancelarin que les

corresponde puede variar en muchas ocasiones por derivados de un

producto o de un elemento que contenga una mezcla, correspondien

dole en todo caso otra fracción arancelaria, necesitandose dentro 

de esas carencias en las Aduanas, unos pequefios laboratorios con

las bases y ácidos necesarios para que el Vista pueda efectuar -

las reacciones pr incipalcs de los productos químicos que como he

mos observado 30n los que problematizan más e induct!n el error en 

un cúmulo de ocasiones que elevan un porcentaje de un 60 o 7<J'/o 

respecto de los demás productos que no son químicos, naturalmente 

que una clasificaci6n arancelaria tiene mucho que ver el criterio 

sustentado por el Vista del reconocimiento. 

En algunos casos se ha llegado a opinar, que como es un cú ' 

mulo de diferentes materias la Tarifa del Impuesto General de Im

portación, los vistas de las Aduanas deberán de estar por especi~ 

lidades, para que con ello aminoraran en mucho los problemas que

necesariamente se le tiene que plantear con las inexactas clasif! 

caciones a la Dirección General de Aduana, naturalmente que co~ -
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el recurso correspondiente basado en el articulo 219 del Código -

Aduanero, es evidente que en muchos casos o que en algunas aduanas 

sea inoperante, o aGn peor el hecho que por motivos del servicio

no pueda. pr::ic<edcr a tl'.:!nerse on una aduana un personal tan grande·

ª fin de darle espccialidadt~s. puesto que el Erario Federal en m.E, 

chas ocasicn<~s carece de los rer.ursos cconómi.cos para ampliar el

número de plazas ,1dministrativas. 

Es evidente que en muchos de los casos de reconocimiento -

dt? mercancías en las Aduanas sea erroneo respecto de los cr ite- -

rios que se utilizan para determin~r la cxa~titud respecto de una 

fracción arancelaria, dichos errores pueden ser tanto del parti-

cular como de la parte oficial. 

Por lo que cuando el particular se inconforme con la clasi 

ficación del vista del reconocimiento, puede tener o no la raz6n. 

y esa misma la tratará de probar, por el medio id6neo que en este 

caso es el recurso contenido en ~1 artículo 219 del código Aduan~ 

ro, en el cual concede al particular un medio de defensa para que 

se pueda en el misll'I) presentar pruebas que fortalezcan la raz6n -

del particular, esas pruebas como ya antes lo dijimos pueden ser

periciales, documentales y aún testimoniante, etc. 

Otra de las características del recurso del articulo 219,

es el hecho que al interponer el particular el recurso, no podra

curantP el tramite de! mismo, retirar la mer.cancía que sea afecta 

a esa inexacta clas1f t~ac1ón del recinto fiscal, cuando ésta re-

quiera permiso de autoridad competente que haya salido del resul-
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tado del raconocímionto, en caso que no requtern permiso la mer-

cancia podrá salir bajo el pago en fianzn de la fracción aranccln 

ria declarada siempre y cuando se garanticen las prestaciones que 

resulten de .Ja rectificaci6n efectunda por el Vista, pero si éste 

último manifiestara que la m·~rcancia además de rectificarse la -

clasificaci6n arancclari.a requiere permioo de autoridad competen

te estará sujeta a la inexacta clasifiraci6n hasta la resoluci6n

que ponga fin en la esfera administrativa del recurso interpuesto 

por el particular. 

r,as modificaC'l ones a que hacri alusión respecto det artícu

lo 159 del c6digo FiRcal de la Federaci6n el artíc~lo 219 del có

digo Aduanero son las siguientes: 

l.- El escrito de inconformidad que presenta el particular 

lo deberá hacer ante la Aduana del conocimiento de la inexacta -

clasificaci6n o bien ante la Direcci6n Gral. de Aduanas en 72 ho

ras que correrán a partir <le que surja dicha inexacta clasifica-

ci6n, término que e:s de criticarse. 

2.- Cualquiera d~ las autoridades que recepcione el recur

so de inconformidad fijará en un plazo de 15 días para que el in

teresado pueda presentar las pruebas necesarias que haya ofrecien 

do en el mismo. 



C) .- FORMA Y PLl\ZO PJ\.R.I\ INTERPONER EL RECURSO og INCONFOR

MIDAD, AHTICULOS 219 DEL CODIGO ADUl\NERO Y 159 DEL CQ 

OIGO FISCAL DE LA FEDEPACION. 

El art(culo 219 del Código Aduanero, expresa la forma es-

crita únicamente sin hacer mención de la oral para presentar el -

recurso que consigna el mismo por parte de los particulares. 

Naturalmente que la forma de éste recurso deberá reunir 

los elementos necesarios a que hemos hecho c.lu1'1ión anteriormenta

respecto clel mínimo de seriedad, aún cuando la forma del papel pu~ 

de ser de la más común o usual para este tipo de trámites, que la 

escritura que contenga ya sea a mano o a máquina tendrá que ser 

en una forma clara, y precisando en dicho escrito los puntos de -

que se qui~ra hacer valer el recurrente para que asimismo la auto 

ridad pueda resolver con certeza o el particular de otra manera -

se vería precisado a comparecer a fin de aclarar el recurso ínter 

puesto por alguna obscuridad en su redacción. 

La forma en cuanto al recurso que nos ocupa, no entrafta -

una forma o formato especial pues no se consigna la especifica- -

ción de la forma de la letra o el color o tipo de papel.pero sin

embargo sL se desecha la forma verbal, ésto es que cuando el par

ticular en forma oral se inconforma ante la autoridad éstA a petl 

ci6n del particular en el mismo momento del reconocimiento tiene

derecho a que se le examine y se le determine la razón de su di-

cho en una diligencia que de pie al mismo particular y también a-
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la autoridad administrativa para qua pueda corregir su error en -

un fallo rectif icatorio o ratificatorio. 

El rocurso escrito deberá ser acampanado, por las pruebas-

que el particular crea convenientes, o bl6n por lo menos dichas -

pruebas deberán consignarse on el cuerpo del escrito para que és-

te, al ser presentado ante la Aduana, sea agregado a las constan-

cias re1at:ivds en el cual se intagrará11 con el original del pedi-

mento de importaci6n, además de que se tomarán las dos muestras -

necesarias debiéndo recibir por parte de la Aduana instructora --

las pruebas ofrecidas y luego de tenor integrado el sumario corre!!. 

pondiente se remitirá a la Dirección de Aduanan. 

El plazo para poder interponer el recurso del 219 del c6di 

go Aduanero, es de 72 horas siguientes al reconocimiento de la --

mercancía, de las 72 horas, "estas deberán computarse como 8 ho--

r110 diarias laborables o lo que es lo mismo e horas hábiles tal y 

como lo menciona el articulo 15Y del código Fiscal de la Federa--

ción (46) • 

(46) "!\cuerdo No. 102-807 de lo de die iembre de 1969, publicado -
en el Diario Oficial el Jia 19 del mismo mes y año, página --
7679 de la Colecci6n del Código Aduanero, de los Estados Uni
dos Mexicanos ~ disposiciones conexas primer to~o lnformaci6n 
Aduanera de M&xico, S.A.". 
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D) .- DESAHOGO Y CAI,IFICACION DE PRUEBAS 

cuando se intenta el recurso de inconformidad consignado -

en el articulo 219, deberá contener las pruebas necesarias a efef 

to de hacer valor su derecho, para proveer. en un término de 

la días la autoridad lo conducente. para lo cual el interesado 

tendrá que aportar las pruebas necesarias, t~niendo el particular 

como es l6gico la carga de la prueba, o sea que el particular de

berá constatarla a la· autoridad ya sea con los peritos, testigos, 

o en el cano de haberlos proporcionado como, prueba parn que comp!!, 

recieran alg•.rnaa peraonas, el particular deberá exponer los me- -

dios necesarios para la locaHzaci6n de las personas. en razón de 

la misma naturaleza, que loa datos que puedan obrar en el archivo 

oficial. 

Si la naturaleza de laa pruebas ofrecidas o por su desaho

go, depend~n de terceros, la autoridad consider~rá insuficiente -

el plazo de 15 días, éste podrú aropl1arlo hasta por 3 meses. 
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E) • - LA AUTORIDAD COMPE'rENTE PAHA CONOCER Y RESOLVER EN EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

El recurso adminifltrnt ivo de inconformidad en materia aran 

celaria es la facultad que expresa&ente confiere la Ley a la Di-

recci6n General de Aduanas para resolverlo, de tal suerte, la me!!. 

cionada Direcci6n procede con los elementos que se hace allegar a 

juicio de la misma, los cuales serví.rán para planti:mrse el recur

so en toda su extensión, naturalmente dentro del marco administrA 

tivo, dichos elementos qu~ a 116.~ue el particular a la .'.'lutoridad, -

y que la misma autoridad produ:r.ca, Hervirán par~ normar criterio

con el fin principalm~nte de establecer si se causa o n6 un agra

vio con el fallo emitido en primera instancia, determinando con -

ello si la persona tiene debidamente acreditada su capacidad para 

poder recurrir en recurso, el cual contenga la causa de los agra

vios y se baga vnler en tiempo y forma, requisitos constitutivos, 

a fin de poder resolver del mismo y su reaoluci6n ser notificada

personalmento al recurrente. 



DEL ru:CURSO GENERICO EN MATERIA ADUANAL 

a) su procedencia. 
b) Segundo Roconocimionto (Artículos 223 y 224 del C.A.) 
e) Plazo y Forma para interponer al recurso. 
d} l\utori dad competente para conocer y resolver el recurso. 

El recurso consignado en el articulo 684 del Código Aduan_!! 

ro, es el recurso qua constituye el resumen do los derechos del -

particular frente a la Administración aduanera, por prevoer en su 

texto,que con excepción de los casos on que por disposición expr!_ 

sa deban conocer y resolver en segunda instancia otras autorida--

des administratívai:,, todas las resoluciones que dicten las ofici-

nas aduaneraa en cualquier fase uc una opcr.ación,serán revisables 

por la Dirección General de Aduanas a solicitud dol interesado 

cuando éste no estuviera confoillle. 

La procedencia de este recurso, es fácilmente determinable 

a la luz del propio artículo que establece las siguientes caract~ 

rÍ&ticas: 

r.- Que exista una fase de una operación, en la cual el in 

teresado se puede inconforrnar. (Negativa del Jefe de la Oficina -

para admitir el penniso de la Sría. de Industria y comercio res--

pectro de una mercancía, y qu ésta negativa sea hecha por escrito~ 

2 .- Que la Ley no determine tramitación especial, o recur-

so específico. 

3.- Que el interesado tenga un interés directo y legítimo. 

4.- Que la interposición del recurso de reconsideración 

se haga val~r por escrito. 
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5. - Que el interesado deberá en un término de 15 día a hábi

les a aquel en que le sea notificado para interponerlo. 

6.- Aplicaci6n supletoria del artículo 159 del c6digo Fis

cal Federal, en ffiilteria de prueba. 

cuando se hahla de una fase de una operaci6n aduanal en la 

cual el interesado puede inconformarse. se refiere a que esta fa

se aduanal, o nea la negativa por parte de la Administraci6n a -

efectuarla, deberá ser notificada CA forma personal conforme lo -

determina el articulo 617 del c6digo Aduanero, consignando en el

citado articulo que toda resoluci6n administrativa deherá aer no

tificada al interesado, por ello en forma ambiciosa el legislador 

al estatuir este recurso en el artículo 684 del c6digo Aduanero,

trat6 de evitar una posible fuga de derechos del particular, pre

viniendo en esa fonna la laguna en la Ley en cuest i.6n, asegurando en

tadas sus partes los derechos del particular ante el c6digo Adua

nero, dentro del aspecto administrativo, no tomindosc en cuenta -

el aspecto contencioso en virtud que ésta esfera deberá tomarse -

en un estudiQ que se hdga al res¡::ecto por aparte, 

Respecto que el interesado deba tener un interés directo -

o legitimo el sujeto en éste caso puede ser también un tercero -

perjudicado respecto de los actos de administración Aduanera en -

alguna fase de las operaciones que se tramiten, ~or lo que tam- -

bién debemos entender que ese interés d<ürnrá justificarse en tra

tandose de •Jna forma legítima para poder interponer el recurso, -

naturalmente que el interesado o recurrente en este caso, deberi-



102 

acreditar ante la autoridad Aduanera la personalidad con la cual-

reclame o interponga su inconformidad, conCorme lo establece el -

Código Fiscal de la Federaci6n. 

Respecto de la interposici6n del recurso deberá ser en fo~ 

ma escrita y cumplimentando los supuestos del articulo 159 del --

c6digo Fiscal de la Federaci6n, 

Los casos en que procede el recurso seftalado son las si- -

guiantes: 

a).- cuando el erepleado Adcanal que efectúa el reconoci- -

miento de la mercanda objeto de la Operdcion Adua11al, no adm1 ta-

como válido el permiso de la sr1a. de Industria y comercio. 

b) .- Para los casos en que se practiquen segundos recono--. 
cimientos y los interesados no estén acordes con la fracción ara~ 

celaría senalada en segunda instancia en virtud de que sea diver-

sa a la declarada en el pedimento d~l despacho. 

e).- Para los c:asos en que el particular se oponga a la --

ejecución del fallo. 
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B) .- SEGUNDO RECONOCIMIENTO (AR'rl:CULOS 223 Y 224 DEL C.A.) 

Para la interpretación del artículo 684 podríamos ver cual 

es la forma excepcional ele la que habla, pues tenemos entendido -

que todas las posibleA aancionos o infracciones al CÓdigo Aduane

ro tienen su forma determinada para interponer el recurso corres-

pondienle, naturaln1entc que como rae dijo éste artículo reviste -

características de suma importancia en virtud que el particular -

queda perfectamente asegurado respecto do sus derechos e intorescs 

frente a la Administración, ahora bien, podremos sacar por exclu

si6n, procede, en los casos on qt~e ruede interponerse este recur

so, es cuando un permiso de la Secretaría do Industria y Comercio 

no lo admita la autoridad aduanera para amparar la mercancía quP-

presupone el permiso en el trámite aduunal, anto ésta negativa 

del empleado de la Aduana motiva al particular para interponer 

este recurso, ahora bien no es común dentro de la práctica que se 

presente tal situación, pero sin embargo sigue incólwnne para que 

el particular pueda utilizarlo; 

Este artículo también 9stá cumpliendo con el círculo de 

cont~ol de los actos propios de la administración, respecto de la 

revisión en los procedimientos administrativos de los subordina-

dos, cumplímcntando en esta forma el ejercicio de autoridad, o -·

bien diríamos la obligatoriedad por parte del estado de producir

s•rn actos respaldados en un marco de legalidad con estricto apego 

a la ley que se ejerce, esos actos rle competencia de la a&ninistr~ 

ción púhlica en un sentido estricto como en el caso que nos ocupa 

es la legisldción aduanera. 
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En cuanto determina el citado articulo 684 que no se tenga 

trámite especial on la Ley, es como se deja entrever el espirLtu-

del legislador, influenciado por normas óticas y humanas para ---

darle defensa, tan excepcionales al particulnrr pues la indefen--

si6n del particular causar.tu grandes trastornos a la libertad del 

individuo, y como repercusi6n al propio estado, por ello uno de -

los valuartes inogables en nuestra constitución es la libertad --

entendida con cxtricto ape90 a que nadie ain direcho pueda coar--

tarla menos a~n para l~ defensa de ésta ante los Tribunales tanto 

Civiles, Pena!os o como en 1~ Jurisp~udencia a hecho extensiva --

a9re<J<1da por la Suprema corte de J1rnticia da la Nación para que -

también loa 6rganoa administrativos ante quienes se presente el-

particular, por estas razones ea de capital importancia detener--

' se al estudio específico de éste articulo, que como se ha dicho -

en repetidas ocasiones lo han utilizado los particulares excepcio 

nalmonte, no habiendose dado cuenta a la fecha de su utilidad por 

la magnitud que enciarra el mismo, por lo que habda que dii::tami-

nar respecto al mismo si es realmente un recurso de revisión o de 

revocac16n, para aste anfilisis verifiquemos que et código Aduane-

ro en vigor establece que sea resuelto por la Dirección Gen~ral -

de Aduanas, siendo propiamente un recurso de los llamados jerár--

quicos pues con ello el suoerior determina los posibles errores -

en los que pudo haber incurrido el inferior, o bien si tiene la -

raz6n a la luz de los razonamientos que exponga en su recurso el-

particular, con las pruebas que presente considerándolas para el-
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cotejo con los documentos y con las observaciones que en la Adua

na que hizo la negativa p.wa establEicer con ello las causas en -

primer lugar dE> su proccd<?nci.a, y en segundo para que, la Diroc-

ci6n entre el estudio de lo que expone.- Rsto tipo de recursos -

jerarquicos tratar de impedir un cúmulo da actos arbitrarios de-

que son objeto en múltiples ocasiones los particulares y por ello 

trató en esto recurso del árlículo 684 de ampliar el derecho del

particular a establecer en una forma legQl las inconformidades -

respecto a esos actos arbitrarios de autoridad, concediéndole con 

ello ventajasquecnla actualidad el particular poco ha utilizado. 
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C) .- PU\ZO Y FORMA PARA INTERPONER EL RECURSO • 

. 
El recurso del artículo 684 del Código Aduanero establece -

que deberá intarponerlo el particular que sea directa o indirecta-

mente afectado en sus intereses. Por otra parte pues conocemos que 

además en materia fiscal en la gestión de negocios esta acredita--

ci6n de personalidad es con el fin do saber la autoridad, si el --

particular que interpuso e 1 recurso administrativo, •es, la persona 

indicada para hacerlo, en es& calidad acreditaría que estfi sufriea 

do un perjuicio en sus derechos, en su patrimonio, respecto de los 

trámi tt:s ad u una les en los que ten<JD que ver, ahora bien este re cu,¡;: 

so deberá presentarse ante la Aduana que conozca del problema o 

sea donde se haya suscitado, el término para interponerlo corre a-

partir de lu fecho en que lu autoridad aduanera haya notificado al 

particular el acto que lo rx~rjudique, en un término de 15 días co~ 

tados a partir del siguiente on que le haya sido notificado podrá-

interponerlo, porque adcm5s en meneater referirs~ a que este plazo 

eE inexorable, y fatal, precluyendo s•J derecho. 
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E).- AUTORID1\D COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DEL RE-

CURSO. 

Es característico que en los afias 1929 a 1932 a la fecha -

los recursos de tipo administrativo (en nuestro país), sean resue,! 

tos por la autoridad de quien emanan los actos administrativos, y 

en esto caso no podía quedar fuera de esta situación la Dirección 

General de Aduanas en virtud de que el propio código Aduanero de

termina en su artíc.:ulo 616 que la autoridad que debo conocer de -

los ~ecursos es la propia Oircccién, los recursos que se interpon 

gan en contra de lo::i procedimientos aduaneros, hay que hacer es~ 

cial significación que estos recursos son dentro de la esfera ad

ministrativa, esto es que el recurso de interpone en contra de -

una resolución dictada por autoridad administrativa inferior, con 

respecto a la competencia para conocer por el superior jerárquico 

a efecto de que ~ste lo resuelva, el sistema actual que rige en -

México, de este tipo de recursos 01.J el do conti·ol aclministrativo

para los cfectoe <le que la autoridad superior sea la controladora 

de los p.cocedimientos administrativos de que son objeto los partJ:. 

culares en las oficinas de despacho de mercancL1s, también este-

control se extiende a los procedimientos oficiosos, o sea, que no 

nada mas la Dirección de Aduanas revisa los actos a petición de -

partP. sino que congruente con el control administr<itivo lo hace -

en formil oficiosa de los procedimientos en los cualeo no hay re-

curso interpuesto, con base en lo anterior nótemos que el recurso 
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se puede tramitar ante la propia Dirección corno lo establece ol -

artículo previamente citado, siempre y cuando no exista procedi-

miento especial para algún acto que se di.ce impugnar el propio c,2 

digo. 



PRIMERA.- contemplando el recurso administrativo a la luz -

de la progresión hist6rica, se nos mucntra como una exigencia le-

gal con un mínimo de formalidades, oncu;:idrada en ol Derecho posit!, 

vo de nuestro país, on la defensa del interós pGblico qlXl así lo -

exigía como mínimo para garantizar el bienestar común dentro de la 

administración pública. 

SEGUNDA.- Sin en~argo, al anterior ha da verse que para la

.implantación en el Derecho Adlninistrativo del recut'so de inconfor

midad, fuá necúsario por parte de la Administración crear un prOCQ 

dir.iiento propio a cada autoridad para la soluci6n del mismo, Gin que

éste en la actualidad proceda a rectificar realmente la actuaci6n

d e la autoridad administrativa de quien emanó el acto. 

TE.RCERO.- Es cntendible que el recurso administrativo, por 

ende, debe desprenderse de la rey sustantiva en la que se le dió -

acomouo en un inicio, para así instalarse en el estadio que le co

rresponde, como lo debe ser en una Ley adjetiva, en la actualidad

en nuestro derecho positivo se encuentran aunadas en un sólo cuer

po de Leyes. Esta pretensión sería de múltiples beneficios, el prim~ 

ro conciliatorio respecto de los demás derechos en nuestro régimen 

general de Derecho, motivados en las situaciones que sí existen en 

otras ramas legales una U!y sustantiva como lo son los códigos Civi 

les, Penal y de la parte adjetiva los correspondientes o sean Cód.!:_ 

gos de Procedim.ientos Civiles, de Procedimientos Penales, corres-

pondiendoles a cad<l una de estas leyes estadios adecuados dl' nues-
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tra legislación. 

CUAR'l'O.- Bien podd.a integrarse un código de Procedimientos 

que englobara todas las materias administrativas con los procedi-

mientos, dividiendo dentro del mismo las competencias respectivas

ª las Autoridades tanto Federales como Comunes, promoviéndose con

ello un CÓdigo de Procedimientos Administrativos Gencr.:il, para ma

yor conocimiento entre los particulares de los Derechos a los quc

se pueden acoger, en ~n estado de Derecho donde la Autoridad Admi

nistrativa actúa hasta donde se lo o~dana la Ley y el particular -

puede objetar la inexacta aplicación de la misma. 

QUL~TO.- Al unificarse en materia administrativa todos los

recursos, se tendría, además, como beneficio la unificación de los 

plazos y términos, para la presentación del recurso, la jerarquiz~ 

ción del mismo en recurso de inconformidad,de revocación bien de -

reconaideración, así también como de los nombramientos de peritos

y otros tantos problemas que se pudiesen resolver, en general, un

procedimiento prQpio y autónomo ~ los criterios de cada autoridad

arlministrativa que en muchos de los casos difieren entre si en es

tos puntos, en virtud que la mayoría de los recursos administrati

vos diseminados en varias leyes y Códigos se guían por la supleto-

ria de la norma adjetiva en la que están. 

Sl::XTO.- En el aspecto del recurso de inconformidad en mate-. 

ria Aduanal, correspondería par a el beneficio de una mejor técnica 

jurídica como primer paso agrupar los recursos en un solo capítulo, 

Y no tenerse diseminados estos en diferentes títulos del código -
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Aduanero, para establecerse un capítulo propio que los circunscri

ba y con ello uniformar en debida forma los criterios, est<lhlccié.!! 

dose un cuadro legal mas apropiado para la actividad administrati-

va. 

SEPTIMO.- El congregar en un sólo titulo los recursos admi

nistrativos diseminados en el Código Aduanero, sería el primer pa

so a seguir en debida forma para que las normas adjetivas fueran -

separadas de las sustantivas aún en un mismo cuerpo de wy, para -

que despuós do cree un código específico para los recursos y procQ 

diniientos aduanales, y con ello volver al espíritu real del legis

lador que instauro el recurso administrativo como un controlador -

de los posibles errores que pudiese cooietcr la autoridad administr!!_ 

tiva en contra del particular, proboyondo a este último, de un in~ 

trumento legal capaz de satisfacer la cjecuci6n de la Ley en forma 

debida. 

OC''PAVO.- L<t aplicación de que al resolverse el recurso de -

inconformidad por la autoridad administrativa es conforme a la Ley, 

por lo que: ésta al hacerlo no está juzgando, sino aplicando la wy, 

a la luz de una resolución anterior que el particular objeta con ~ 

base en la misma Ley, verificando el funcionario Ia exacta aplica

ción de la norma para rcconsider'lr su actitud anterior en una nue

va resolución, con base en estos factores, que existiendo en todo

momento un particular inconforme de una resolución ~.!manada por una 

autoridad udministrativa, proyectándose ante la observnncia misma-

de la Ley dentro de un procedimiento meramente administrativo. 
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